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DIOS PATRIA Y LIBERTAD. 

RepúJ>lica Dominicaria. 

En Nombre de la  República, la Suprema Corte de Jqs
regularmente con5¡i;ituída por los Jueces Licenciados 

o Troncoso Sáncbez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
· er Sustituto de Presidente; Froilán Tavar,es hijo, Se

do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramo�, Rafael Oas
Rivera� 1\fanuel M. Guerrero, Juan A. M.orel, Juan M. 

ntí'n y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tn1ji110, 

·strito de Santo Do:rningo, hoy día cuatro del mes de mar
de írlil novecientos cuarenta y nueve, año 1060. de la In
endencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era de 
jillo, dicta en audiencfa pública, como corte de casación, 

siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión penal interpuesto por los 
ño1·.es Carlos Bello & Co., sociedad comercial e industrial 

icada en Bella Vista, �arrio d¡ la dudad � Stlntiago de 

.. 
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Pos Caballeros. contra sentencia dictada por la Corte de A 
Uación de Santiago en fecha treée de abril de mil novecten 
tos cuarenta y ocho, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar y declara regula,: y válido en 
la forma. el presente recurso de apel�ción; SEGUNDO: Que 
debe confinna1·, como al efecto co¡lfirma en todas sus Par .. 
tes, la sentencia contra la cual ::1e apela, dictada en atribu. 
clones correccionales, y en !echa veinte del mes de febrero. 
qel año en curso, po�· la. Seg�nd� Cáma�-� Pe11al del �uzgad 
de P.Limera Instancia del Distrito Jud1c1al de Santlago; y, 

en consecuencja, condena a los señores Carlos Bello & Co., 
.representados por su propio socio gestor, Carlos Bello, de 
generales expresadas, y propietarios de la Fábi"iea de Vinos 
No. 4 de esta misma ciudad de Sant'iago, a pagar cien pesos 
oro de multa y las costas del procedimiento, por haber vio
lado los artículos 23 de la Ley No. 857, sobre e,spíritus des. 
tilados y licores f e-rmentados, 12, 141, 153, incisos 1, 2, 3, 4, 

5 y 6, y 156 del Reglamento Genenl de Alcohole::. Nos. 3810, 
ordel)ándose al mismo tiempo, la confiscación y venta, en 
provecho del Teso1·0 Público, de los die:z y nuéve mil cuatro
cientos cua.re-nta y cuatro galones de vinos terminados, con 
cuareiita y una centésimas (.19.444.41), dejados de asentar 
por dichos señores en los libros exigidos -por la ley de la 
materia"; 

Vistas Ja.s conclusiones prese11tadas por el licenciado 
Federico A. García Godo�, ¡jOrta:dor de la cédula personal de 
identidad No. 1361, serie 31, con sello nú;mero 17183J abo
gado de la compañía recunente; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la  República, licenciado Hipólito Hen-era Eillini, re.que
rido por la Suprema Corte de Justicia y que termina así: 
"Opinamos:- salvo vuestro más ilustrado parecer, que de
claréis inadmisible el refurido pedimento de revisión"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 307 y 308 del Código de Proce
dimiento Crimina] ; 

• 
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Considerando que en el memorial <i.e casación presen

tado por la compañía recurrente contra la s.entencia antes 
mencionada, se pidió subsidiarürmente que, de ser rechazado 

el recurso de casación, se ordenara. una revisión penal, ale
gando que después de haber sido intentadó eJ recurso de ca
sación ella pud0 comprobar que el Inspector de Rentas In
ternas que levantó el acta de contravención cometió un error 
material¡ y en relación con este pedimento la Suprema Cor
te de Ju'sticia, por su sentencia de fecha diecinueve de ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, decidió, después de 
rechazar el recurso de casación, aplazar la solución de dicho 
pedimento de revisión para, ser resuélto en sentencia por 
separado; 

Considerando que al remitir su opinión sobre el caso a 
esta Suprema Corte de Justicia el Procurador General de la 
República, éste ha suplido de ese ¡nodo el trámite exigido 
por el artículo 308 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que de- conformidad con el articulo 807 

del Oódigo de Procedimiento Criminal, "en materia coITec
cional, la revisión no podrá tener lugar, sino por una concfe
naci6n a prisión o que envuelva o pronuncie la interdicción 
total o parcial del ejercicio de los derechos· cívicos, civiles y 
de familia'' ; 

Considerando que en la especie se trata de un delito y 
los señores Carlos Bello & Co., no se encuentran en las con
diciones ex,igidas por la ley para solicitar la revisión del p.ro
ceso, puesto que la sentencia dé la Corte de Apelación de 
Santiago contra la cual se recurre en revisión no le ha im· 

puesto a dicha compañia la pena de prisión, ni en sus dispo
siciones envuelve o prommcia interoicción total o _pa:rcial 
de los derechos cívicós, civiles o de familia; que, por consi
guiente, el prese-nte recurso de revisión debe. ser declarado 
inadmisible; 

Por tales motivos 
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Falla : Declara inadmisible el presente recurs0 de 1-evi
-sión penal, interpuesto por los señores Carlos Bello· & Co., 
oontra se11tencia dictada por la. Corte de Apelación de San. 
tiago en fecha trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, cuyo dispositivo figura en otro luga1· del presente fa
llo. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.-F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. More).- Juan M. 
Oontfn.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvare-z--Secretario Gene
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia. pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por n1í, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eúg. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbli� la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánc;:hez, Pr$idente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; F. Ta.vares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrer�, .ruan A. Morel, Juan .M. Contín 
y Gustavo A. Diaz, asistidos del Seeretarfo General, en. la 
Sala donde celebra sus audienc1as, en Ciudad Tru.jillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy <;lía dieciséis del mes de marzo 
de mil novecientos cuarenta y naeve, año 1060. de la. Inde
pendencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como c0rte de casación, Ja 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan So
riano, dominicano, mayor de édaq� casado, carpintero, do
miciliado y residente en San Cristóbal, portador de la cédu-
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Falla: Declara inadmisible el presente recurso de revi� 
sión penal, interpuesto por los señores Carlos Bello· & Co .• 
.contra sentencia. dictada por la Corte de Apelación de San. 
tiago en lecha trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocbo, cuyo dispositivo figura en otrQ lugar del presente fa. 
llo. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.-F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan _A. More).- Juan M. 
Contln.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez--Secretario Gene� 
ral. 

La presente sentencia ha s,ido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia., mes y año en él expresados, y fu6 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República., la Suprema Corte de Jus
ticia, reg:ularmente �nstituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Ttoncoso Sánchez, P�,esidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; F. Ta.vares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Marel, Juan M. Contín 
y Gustavo A. Draz, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día dieciséis del mes de marzo 
de mil novecientos euaren:ta y nueve, año 1060. de la Jnde

pendencia, 86o. de la "Restauración y 190. de la Era de Tru
jillo. dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación inte1-puesto por Juan So
riano, dominicano, mayor de edad, casado, carpintero, do
miciliado y, residente en San Cristóbal, portador de la cédu-
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la personal de identidad núméro 33115, serie la., con sello 
número 38005, contrá sentencia dé la Corte de Apelación 
de San Cristóbal de fecha veintidós de julio de mil nove-
cientos cuarenta y ocho; 

Vista ,eJ ácta de declaración del recurso, levantada en 

8a secretaría de la Corte a qua en fecba veintidós de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho; 

0ído el Magistrado Jüez Relator, licenciado Juan A� 
Morel; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurado1· General 
de Ja Repttb1ica, licenciado H. Herr�n�. Billini, que ternrlna. 
así: "Opinamos: salvo vuestro más ilustrado parecer que re
eha�éis eJ presente recurso"; 

La Suprema Corte de_ Justicia, dei:¡pués de baber d.elibe-
rado y vistos los a.rtícuJos lo. de la Ley No. 1051, de fecha 
24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la. Ley sobre Procedi
miento de Ca.sación; 

Consjderando que e_n la sentencia. impugnada consta lo 
sigu_iente: a) que en fecha nuev.e de mayo de mil novecientos 
cuarenta y'och� la señora María Magdalena Pérez de So
riano presentó que1·el)a por ante el Cuartel General del Des
�camento No. 1 de la Policía Nacional, contra. su esposo 
Juan Soriano, incttlpándolo de violadón de la Ley No. 1051 
en perjuicio de tres menores proe1·eados con el1a; b) que 
cumplidas todas las formalidades de ley:, sin ser posible una 
conci1iación entre las partes, dicho inculpado fué -sometido 
al Juzgado de .Primera Instancia del Distrito Judicial Truji
llo y en fecha quince de junio de mi] novecientos cuarenta 
y ocho, este Tribunal dictó una sentencia-con el diS¡;>ositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Descarga al nombrado 
Joan Sorfa:110, de general�s conocidas por no haberse es�
blecido que-se niegue a subvenir las necesidades a; los hijos 
procreados con María Magdalena Pé1·ez; SEGUNDO: Fija 
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en diez pesos oro, (RD$10.00), la pensión que Juan Soria
no, deberá pasar todos los meses a Marfa .Magdalena Pé
rez, para atender a las necesidades de sus hijos menores Ma
nuel Antonio, de cuatro años, Sila Esther, de dos años y Ola. 
riza Tenaida, de un año, procreados por ambos; y TERCE
RO: Declara los costos de oficio''; e) que no conforme con 
este fallo la señora Pérez de Soriano interpuso recurso de 
apelación, y la Corte de Apelación de San Cristóbal, apode
nda del caso, dictó en fecha veinte y dos de julio del mismo 
año, una sentencia disponiendo lo que sigue: "PRIMERO: 
Declara regular, en cuanto a la forma, el presente recur¡o 
ele apelación;- SEGUNDO: Modifica, en cuanto a la pen
aldn acordada, Ja sentencia recurrida, dictada en fecha qoin
oe de junio del año en curso por el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Trujillo, que descargó al nom
brado Juan Soriano, de generales expresadas, del delito de 
'riolaci6n a la Ley No. 1051, en perjuicio de tres menores que 
tiene l)l'OCl'eados con su esposa, señora María Magdalena Pé
rez de Soriano, y le fijó una pensión de diez pesos oro men
suales (RD$10.00), para subvenir a las necesidades de di
chos menores, y, obrando pqr propia autoridad, fija en quin
ee pesos oro (RD$15. 00) la pensión mensual que deberá pa
ur a la querellante, para la manutención de los menciona
dos menores; y TEReERO: Declara de oficio las costas del 
pnaente recurso" ; 

Considerando que en el acta levantada con motivo de su 
recurso de casaclón, consta que Juan Soriano ha interpuesto 
dicho recurso "por considerar excesiva la suma fijádale". 

Considerando que de conformidad con el articulo lo. de 
Ja Ley 1051; "El padre en primer término, y la madre des
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 
procurar albergue a sus hijos menores de diez y seis años 
que hayan nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo 
con las necesidades de los menores y en relación con los me
dio.s de que puedan disponer los padres" ; 
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Co�siderando, que en el presente caso, habiendo sido 
rgado el inculpado en el primer grado del delito de vio

"ón de la Ley 1051 que se le imputó, lo único objeto de 
ntroversia ante la Corte a qua, en virtud de la. apelación 
Ja madre quere11ante, era el monto de la pensión alimen-

Considerando, que para elevar esta -pe1-.�6n de diez a 
ince pesos, la Corte a qua se ha valido de las pruebas re
)armente sometidas al debate, y ha ponderado en la sen
ncia impugnada tanto las necesidades de los menores co
O los medios de que puede disponer el padre, sin desnatli
lizar los hechos de la causa; que tal ap1·eciación es sobe
a. Je )os jueces del fondo, y escapa, por consiguiente, a la 
"t·1·a de la Suprema Corte de Justicia; 

Considerando que la sentencia impugnada. no contiene, 
t• otra parte, ningím vicio que sea susceptible de hacerla 
ulalJle; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de cn
ión interpuesto poi· Juan Soriano contra sentencia de la 

rte de Apelación de San Cristóbal de fecha veintidos 
julio de m,il novecientos cuarenta y oc)lo, cuyo disposi

o se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo, 
ndena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
fa.- F. Tavares hijo.- Le.oncio Ramos.- Raf. Castro Ri

.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. :Morel.- Juan J\1. 
ntín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez--Secretario Gene� 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

·encia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
da, leída y publicada por mí Secretario General que 

rtifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Ju 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciad 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás l\lef 
Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hijo, Segun 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro a· 

vera, Manuel 1\1. Guerrero, Juan A. More!, Juan M. Cont' 
y Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario General, en 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Di 
trito de Santo Domingo, hoy dfa dieciséis deJ mes de ma 
de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1060. de la In 
dependencia, 86o. de la Restauración y 190. de la Era d 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casació 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos primero 
el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Trujillo Vald 
conh·a �entencia de ese Juzgado ele fecha treinta y uno d 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, y segundo, po 
Fernando Ernesto Ca:.ado Romero, dominicano, mayor d 
edad, soltero, agricultor, domiciliado y residenle en la see
cióu ele Sabana Larga, de la común de &.ln Jo'!\é de Ocoa; 
portador de la cédula personal de identidad número 7095, se. 
rie 13, con sello No. 1401084, contra la misma sentencia; 

Vistas las actas de los recurl'IOS de casaeión, levantadas 
en la secretaría del Juzgado a rruo en fechas primero y nu 
ve de junio de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado 
Ramos; 

Oído el doctor Juan Franci11co Pérez Velázquez, porta-
dor de la cédula personal No. 2980, serie 48, con seUo núme--



BOLETIN JUDICIAL 199 

4471, abogado del recllO'ente, en la lectura de sus conclu-
·ones y quien había depo'sitado un meII1-orial ampliativo; , 

Oído el licenciado Quírico Elpidio Pérez, portador de la 
ula personal número 3726, serie 1, con sello número 6139, 
representación del licenciado Eliseo Romeo PérerJ:, porta-

r de la cédula número 48� serie 13, con sello número 81798, 
gado de Amansio Estradas Diez, de nacionalidad �pa

flola, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y re
dente en Ciudd Trujillo, portador de' la cédula personal de 

tdentidad númerol2447, serie 1, con sell0 número 361; 

Oido el dictame.n del Magistrado Procurad·or General de 

Ja República, licenciado H. Herrera Billini, que termina a-sí: 
"Opinamos: salvo vuestro más'ilustrado parecer, que caseis 
la sentencia objeto d� los referic(os rec\l'rsos"; 

La Sqprema Corte de Justicia, después de baper delibe
rado, y vistos los artículos 166 y 1617 del Código de l?roce
dimiento Crimi-nal; 3 de la Ley No. 27 del 4 de julio de 1942 
y l, 24 y 71 de la  Ley sobre Procedlmientó de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta Jo si
tuiente: a) que perseguido penalmente Aman�io Estrada 
Diez bajo lá inculpación de ser auto,:- de "maltrato a anima
les domésticos", el Ju·zgado de Paz de San José de Ocoa apo
derado del asunto, lo descargó de: dicha inculp�ción por sen
tencia de fecha cinco !le mayo de mil novecientos cuarenta. 
y ocho, y b) que por apelación del Magistrado P1·oeurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Tru.j illo Valdez y de Fernan
dó Eknesto Casado Romero, parte civil, iué apoderado del 
asunto el Juzgado de Primera Instancia del antes, mencio
nado Diati:ito Judicial <le Trujillo Valdez, el cual lo decidió 
por su sentencia delecha treinta y uno de mayo q.el año mil 
novecientos euarenta y ocho, de la cual es el dispositivo si
guiente: ''PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto de
clara, inadrnjsiblt�, por impl'oeedentes, los recur,sos de ape
lación inte1:·pt1estos pl:>r el l\fagistrado Procurador Fiscal de 
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este Distrito Judicial, y Por Fernando Ernesto Casado Ro
mero, parte civil constjtuida, contra sentencia del Juzgado 
de Paz de San José de Ocoa, de fecha 5 de mayo de 1948, que 
descargó por insuficiencia de pruebas a Amansfo Estrada. 
Diez, prevenido de maltrato de animales domésticos, (una 
cerda), en perjuido de Fernando Ernesto Casado Romero; 
SEGUNDO: Que debe declarar. como al efecto declara, las 
costas de oficio en lo que se refiere al recurso de. apelación 
interpuesto Por el Ministerio Público;- TERCERO : Que 
debe condenar, como al efecto. condena, a Fernando Ernesto 
Casado Romero, parte civil constituida, al pago de las cos
tas"; 

Considerando que la parte civil al intentar el presente 
recurso de casación lo f uudó en "no estar conforme con la 
referida sentencia, y• que, po.sterformente, por memorial sus
crito por su abogado constituido, el Doctor Juan Francisco 
Pérez Velásquez, ha alegado qu�, en el fallo impugnado, han 
sido comet(das las vfolacione� de la ley indicadas en los me
dios siguientes: Primer Medio: Mala aplicación de la Ley 
Número 1268, publicada en la Gaceta Oficial Número 6518, 
de fecha 23 de octupre del a,iío 1949, en cuanto a:I carácter 
de la infracción prevista por ella y violación del párrafo pri
mero del art. primero de dicha ley ; 2do. Medio: Mala al)li
cación de lo& artículos 200 y 202 del Cód. de Prqc. Criminal, 
y errónea aplicación del articulo 167 del mismo Código; Ter
cer Medio: Mala aplicación del artículo lo. del Código Penal 
combinado con los artículos 466 y 466 del mismo Código"; 

Considerando que el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial referido, al intentar $U recurso de casación 
lo funda en lo siguiente: ''Que esta ca<saeión la interPQne por 
considerar que han sido erróneamente inten>retadas las dis
posiciones del '8rtículo iro. de la Ley No. 1268 a.J rech�ar 
el reeurso de apelación interpuesto por Nos, fundándose en 
que en la especie, se trata de una contravención de Policía 
y no de un delito.- Las disposiciones contenidas en el ar
tículo 4, párrafo primero, y en el artículo 7 de la  precitada 
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se advierte con claridad y precisión, que el legislador 
sancionar los hechos previstos en dicha Ley, se refirió 

delitos, y tanto es asi, que en el ya dicho artículo 7, le atri
ye competencia a los Juzgados de Paz. Con efecto, si se 

uJ:ü,era tratado de una cont.ravención de policía, el Legisla
no hubiese tenido necesidad de hacer dicha atribución en 

6n de que las contravenciones son siempre de la compe
cia de dichos Juzgados.- Por otra parte, el artículo 463 
es aplicable a las contravenciones sino a delitos y ciime
. Además, el Juzgado de Paz de San José de Ocoa, en 
referida sentencia expresa, que se rem1ió e-n atribucio
correccionales, y al pronunciar el descargo, lo hace en 

licación del artículo 191 del Código de Insb·ucción Crimi-
1, lo que demuestra que en la  especie se trata de un de-

Considerando que de acuerdo con los artículos 166 del 
igo de Procedimiento Criminal y 3 de la Ley número 27 

fecha 4 de julio del año 1942, el Procurador Fiscal tiene 

idad para apelar de las sentencias que dicten los Juzgados 
Paz, en materia de simple policía o en materia correccio-

Considerando que, de acuerdo con los artículos antes 
citados y el 167 del Código de Procedimiento Criminal y de 
los principios, la. parte civil tiene también el derecho de ape

de las sentencias que dicten los Juzgados de Paz, sean 
6stas de carácter correccional o de simple policía ; 

Considerando que, en el presente caso, el Juzgado de 
Primera Instancia a quo, para declarar inadmisibles los re-

rsos de apelación de] representante del Ministerio Públi
eo y de la parte civil, se ha fundado en el hecho de que, en 
la especie, se trataba de la muerte dada por el inculpado a. 
una puerca agena dentro dé su propiedad, sin publ�ciclad, o 
lo que es lo mismo, de una contravención, según el criterio de 
dicho Juzgado; 
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Consid�rando que, en tales circwIBtanciás, y sin ten 
que examinar otros medios.o aspectos del recurso, es e 
dente que, en el fallo impugnado, han sido violados los &!".,.. 
tículos 166 y 167 del Código de Procedimiento Criminal, 
debe ser casado por esas razones el faJlo de que se trata ; 

� 

Por tales motivos, Primero:· casa la sentencia dicta 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial d 
Trujillo Valdez en fecha treinta y uno de m�yo de mil n 
vecfontos cuarenta y ocho, en la causa seguida a Amansio 
Estrada Diez, cuyo dispositivo se copia en otro lugar de 
presente fallo, y envía el asunto al Juigado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial Trujillo, y Segundo: condena a 
la parte intunada al ])ago de la$ costas, distrayéndolas ea 
provE!cbo del doctor Juan Francisco Pérez Velázqaez., quien 
afirma haberlas avanzado en su mayo,i;- parte. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me

jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri .. 
veta.- Manuel l\'1. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez.- Secretario Ge
ne-ral. 

La presente sentencia- ha gido dada. y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audienGia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída r publicada por mí, Secret�rio General, qué 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

Eln Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju.s
ticia, regularmente constituda por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchert, Presjde11te¡ Juan Tomás Mejía, Pri 
mer $ustit.uto de .Presidente; F. T.avares hijo� Segundo Sus
tituto de Presidente; Leoncio -Ramos, Rafael Castro Rivera, 
Manuel M. Guerrero, Juan M. Contín y_ (;usta\'O A. Días, 
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Considerando que, en tales circunstancias, y sin ten 
que examiñar otros medios.o aspectos del recurso, es e 
dente que, en el fallo impugnado, han sido violados los 
tículos 166 y 167 del Código de Procedimiento Criminal, 
debe ser casado por esas razones el fallo de que se trat-a; 

, � 

Por tales motivos, Primero:' casa la ,sentencia dicta 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial d 
Trujillo Valdez en f�ha treinta y uno de m�.yo de mil n 
vecientos cuarenta y ocho, en la causa seguida a Amansio 
Estrada Diez, cuyo dispositi\lo se copia en otro lugar de 
presente fallo, y envía el asunto al Juzgado de ,Primera Ins
tancia del Distrito Judicial Trujillo, y Segundo: condena a 
la parte intimada al pago de la$ costas, distrayéndolas ea 
provecbo del doctor Juan Francisco Pérez Velázgue2, quien 
afirma haber]as avanzado en su mayoi; parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me

jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

vera.- Manuel 1\.1. Guerre1·0.- Juan A. More!.- Juan M. 
Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez- Secretario Ge
ne-ral. 

La presente sentencia-- ha &ido dada, y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y t)ublicada por mí, Secretario Gené:ral, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alv:are�. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituda por los Jueoes Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri 
mer Sustit.uto de.P.residente; F. Tavares hijo, Segundo Sus· 
tituto de Presidente; Leoncio -Ramos, Rafael Castro Rivera, 
Manuel 1VL Guerrero, Jüan M. Co11tín y _  Gustavo A. Dias, 
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stfdos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Djstrito de Santo Do

go, hoy dfa dieciséis del mes de.ma1-zo de mil n_9'Jecien
cuarenta y- nueve, año 1060. de la Independencia., 860. 

Ja Restauración y 190. ·de .la Era de Trujillo, dicta en 
iepcia púb1ica, como corte de casación, la, siiuiente sen-

Sobre e) recurso de casación interpuesto por Eladio Po
Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, emplea�o 

lico, domkiliadoy residente en la. común de Ramón 
tana, portador de la. cédula personal de identidad núme-

7036, serie 30, contra sentencia de la Oorte de Apelación 
San Pedro de Macorís de fecha doce- de abril de mil nove
n tos cuarenta y ochQ; 

Vista el acta de declaración del reeurso, Jevaritada en la 
etaria de la Corte a qua en fecha diecinueve de abril 

miJ novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Oas-
Rivera; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República.L licenciado H. Herrera Billini, que- termina así: 

in.amos, salvo vuestro más ilustrado parecer, que recha.-
is el presente !ecurso"; 

La Suprema Corle de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articulos 2 de la Ley No. 112 de fecha 
27 de junio del año 1927; 468, éscala 4a., del Código Penal, 
f lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de- Casación; 

Considerando que en la sente11cia impugnada co1,.1sta lo 
siguiente: a) que perseguido penalmente Eladio Polanco 
Dfaz, acu.sado del crimen de desfalco de fondos municipales, 
pertenecientes a � común de Ramón Santana. por un valor 
�e dos mil cuatrocientos diez y nuev,e pesos con treinta y 
cinco centavos, fué apoderado del conocimiento del caso el 

J 
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Pedro de Macorís, el cua1 lo falló en fecha diez Y nueve 
diciembre del año mil novecientos cuarenta Y siete, y 
puso condenarle a dos años de reclusión, al pago de una IQ 
ta igual a la cantidad desfalcada y al de· Jas costas, 
autor del referido crimen; b) que sobre apelación del ac 
do, la Corte de Apelación de San Pedro de Macoris, a 
rada asi del asunto, lo decidió por su sentencia de fecha 
ce de abril del año mil novecientos cuarenta y ocho, de 
cual es el dispositivo siguiente: "PRIMERO: Que debe 
clarar y declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
presente recurso de apelación;- SEGUNDO: Que debe 
dificar y modifica, en cuanto a la pena impuesta, la sen 
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrl 
Judicial de San Pedro de Macorís, en atribuciones cri 
Jes, en fecha 19 de diciembre de 1947, que condena al n 
brado Eladio Polanco Díaz (a) Lolo, de generales anota 
a la pena.de dos años de reclusión y al pago de una multa 
dos mil cuatrocientos diez y nueve pesos oro con treinta 
cinco centavos (RD$2,419.35) compensables, en caso de 
solvencia, a razón de un día de reclusión por cada cinco 
sos dejados de pagar y costas, por el crimen de desfalco 
fondos públicos en perjuicio de la común de Ramón San 
y, en consecuencia, juzgando por propia autoridad, condena 
dicho procesado a la pena de un año de prisión correccio 
y al pago de una multa de dos mil cuatrocientos diez y nu 
ve pesos oro con treinticinco centavos (RD$2,419.36), co 
pensables con prisión correccional a razón de un día. por 
da cinco pesos .dejados de pagar, en caso de insolvencia, a 
giendo en su favor circunstancias atenuantes;- TERC 
RO: Que debe condenar y condena al procesado al pago 
1as costas del presente recurso" ; 

Considerando que el recurrente, al intentar este reclll'SCk 
Jo fundó, sin especificar medio alguno, en no estar conf orm 
con el fallo impugnado, y por "los medios de nulidad, por lal 
causas que se reserva deducir y por memorial que deposita
rá'', y que no ha sido depositado; 
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Considerando que, según el artículo 2 de la Ley No. 
2 de fecha 27 de ju:nio del año 1'927, "la apropiación por 
'aJquier funcionario o empleado, de cualquier dinero, pro

ad, suministro o valoF a. un uso o fin distinto de aquel 
el cual le fué entregado o puesto bajo s,u custodia, .... 

tomará como evidencia prima. facie de desfalco, basta 
eba en contrario de tales artícutos y de lus cual.es no se 
a cuenta"; 

Considerando gue según el artículo 4 de la referida Ley, 
autores del crimen de desfalco incurrirán en las penas 

reelusilm y de µna multa no menor que la cantidad des
eada ni tres veces mayor que la misma, pena esta última 
e puede ser compensada en caso de insolvencia, con pri
n de u:n día �r cada cinco pesos d�jados de pagar; 

Considerando que según el artículo 463, escala 4a., del 
• ·go Penal, los jueces, aún cuando se trate de crím�nes 

iales sancionados con reclusión. pueden, cuando admi
circunst.ancias atenuantes, rebajar la pe.na de reclusión 

la de prisión correccjonal, siempre que esta no sea. menor 
e dos mes.ei; 

Considerando que, en el _presente caso, la Corte de la 
cual proviene la sentencia impugnada7 para fallar como lo 
hize, se fundó en que, de acuerdo con pruebas a,pmitidas por 
la ley y regularmente administradas, quedó comprobado, �sí 
como especialmente por la. confe&ión del acusado,. <Jl;!e éste 
djsr>uso "indebidamente y en su provecho personal, de la su
ma de dos mil cuatrocientos diez- y nueve pesos con treinti
tjnco centavos, de los fondos municipales pertenecientes a la. 
común de Ram<$n Santana, mientras ejercía las funciones 
de Tesorero Municipal de dicha común"; 

Considerando que la referida Corte declaró que exis
tían circun$tancias atenuantes en favor del aC11$ado; 

Considerando que· la Corte de Apelación efe San ·Pedro 
de l\ilacoTís, al calificar el hecho eowo desfalco y al aplicar 
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la� penas que se ha dicho, hizo una con-e<:ta aplicación de 
la ley ;  y que, examinado el  fallo desde otros puntos de vista. 
tampoco contiene vicios que ameriten su casación, por lo 
cual procede rechazar el presente rei;u1·so; 

Por tales motivos, Primero : rechaza. el recurso de ca. 
sación interpuesto por Elncüo Polanco Díaz contra sentenc· 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Maco1is de fecha 
doce de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dis
poaitivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan M. Contín.- G. A. 
Díaz.- Eug. A. Alvarez- Secret�rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y :firmada. por loe 
Seiiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dfa, mes y aiío en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciadoa 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; F. Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas

tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More) y Gus\!avo 
A. Diaz, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San
to Domingo, hoy día dieciocho del mes de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, año 106o. de la Independencia. 
860. de la Restauración y 190. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia : 
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la� penas que se ha dicho, hizo una correcta aplicación dt 
la ley; y que, examinado el fallo desde otros puntos de vista, tampoco contiene vicios que ameriten su casación, POl' lo 
cual procede rechazar el pre;;ente re�urso; 

Por tales motivo�. Pdmero: rechaza. el recurso de ca. 
sación interpuesto por Eladio Polanco Díaz contra sentenc · 
de la Corte de Apelación de San Pedro de :\iaco1is de fecha 
doce de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dis
positivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás M� 
jfa.- F. Tavares hijo.- Léoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan M. Contín.- G. A. 

Díaz.- Eug. A. Alvarez- Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y .firmada por loe 
Sefiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

nnnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbJica Dominicana. 

En Nombre de Ja República, la Suprema Corte de Jus

ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; F. Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More) y Gus\lavo 
A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San
to Domingo, hoy día dieciocho del mes de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, año 106o. de la Independencia. 
860. de la Restauración y 190. de la Era de Trujillo, dicta. 
en audiencia pública, como corte de casación, la "Siguiente 
sentencia: 
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Sobre eJ recurso do casación interpuesto por el señor 
rJie Mc-Farlane Farrand, dominicano, comerciante, de 

te <h)micüio y tesidencia, portador de la cédula, petsonal 
identidad No. 83113, l:;erie l, eón sello número 34.0,, con
sentencia de la Corte de Ar�elnción de Sm1 Crfatóbal, de 
a veintitrés de diciemb,re de mil novecientos cuarenta y 

Vi�t() el memorial de casación presentado p0r el licen
ido QuÍl'i,co Elpidio Pérez B., portador de la cédula perso

No. �726, serie 1, con sello No. 5148, memorial �n el cual 
a.legan las violaciones que Juego se dfrá11; 

Visto el memorial de defensa _presentado por el !icen
� o Julio_�. Cuello, portador de la c�dula personal de iden

d número 1425, serie 1, con sello número 5063, abogado 
la parte intimada, señor Luis Aníbal Tejerla, dominica,.. 
mayor de ttdad, propietario y rentista, domiciliado y r�-

ente en Ciuda,d Trajillo, portador de la cédula pe,:sonal de 
éntidad Tiúmeró 13, serie 23, con seno número 515; 

Oído él Magistrado Juez .Relator, liceneimio Rafael Cas-

Oído él licenciado Quírico Elpidio Péi:ez B., abogado de 
parte intimante, en la lectura de sus conclusione�; 

Oído el licenciado Emilio de Jos- Santos T.., portador de 
la cédula personal de identidad nCtmero- 3976, serie 1,  con se
llo número 10070, a nombre del licenciado Julio A. Cuello, 

gado ele la parte intimada, en la lectura de sus co11cluaio-

Oido el dictamen del Magistrado P-rocurador General de 
República, leído por el Abogado Ayudante Jiceuciado Al

\laro A. Arvelo, que termina así: "Por estas razones somos 
e opiniÓ:p, que se rechace el presente recurso de casación"; 
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I 
La Suprema Co1·te de Justicia, después de haber deU 

rado. Y vistos los articuJos 687 del Código de Ptecedimien 
Ci-vil y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
gue sigue: a) que en el t.ranscurso de un embargo practi 
do por el señor Luis Aníbal Tefeda contra el_;;eñor Cbar · 
Mac-Farhme f<'im·an�. en su calidad de terce1'0 detentado 
éste último enajenó, cvn el concurso de st1 causilnte, _en f: 
vor de Propiedades Dorhinicana·s, C. 1,or A., en fecha veint 
cinco de junio de n1ü novecientos cmuenia y dos, l}or el pre
cio de $11.800.00 que debía sei· pagado en el té,·mino de u 
afio, el inmueble embargado, que era la casa que forma I 
esquina sudeste del cruce de las calles Duarte y Arzobis 
Nouel, de Ciudad Trujillo: b) que, en el momento de- la en 
jenación ya había sjdo transcrito el embargo, y el terce 
detentador había interpuesto una demanda, incidental ten. 
diente a hacer declarar perimida Ja i�cripción de la hipote.. 
ea que servía de t(tulo a la ejecución; c) que esta d�mand 
fué decidida por .sentencia de la Cámara Civil del Juzgado 
de Primera Instancia ele! Distrito de Santo Domingo de fe
eba: siete de setiembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
que dese,stimó las pretell$iones del tercero detentador y lo 
condenó al pago de las costas, con distracción en prqvecbo 
del licenciado Julio A. Cuello, abogado (iel ejecutante; d) 
que, sobre apelación interpuesta por el tercero detentador, 
la Corte de .Apelación de Ciudad Trujillo dictó seJ1te-ncia en 
fecha dieciocho de noviembre de mil noveciento'S cuarenta y 
dos, por la cual rechazó diversos med:ios de inádmisión pro
�uestQ& por Tejeda, confirmó la sentencia. de primera iMtan
cia y condenó al apelante Mac Farlane al -pago c'le las costas, 
con distracción en provecho del Lic. Julia A. CueUo, abogado 
de la parte apelada; e) que contra este fallo interpusieron 
sendos recursos de casación el tercero detentador, de mo
do principal, y eJ ejecutante, de módo incidental; f) que, 
antes de se·r decididos los mencionados recursos de casació.n, 
o séa el diez de diciembre de mil novecientos- cuarenta y do::1, 
Propiedades Dominicanas., C. por A., o'b:rando de eonformi-
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eon lo que dispone el artículo 687 del Código ele Proce
iente Civil, consíraió en la Cole.cturía de Rentas Internas 

Ciudad T1·ujillo, la suma de once mil seiscientos ochenta y 
s pesos con diecisiete centavos, y, e11 la mis.ma fecha, 
notificó al ejecutante, Luis Aníba.l ri;:e.ie.da, y a su aboga
' licenciado Julio A. Cuello; que la. suma co,.1signada ere.\. 
stinada a cubrir �l capital, los intereses y las costas "de-

ldamente justificadas", a fin de consolida.r la propiedad del 
mueble adquirido por la comp�ñía. al tenor de la "prome

sa de venta", del veinticinco de juJio de mil nov-ecientos cua
renta y dos; g) que, .de la "'Stm:ia consignada, Tejeda retiró, 
personalmente, $9,G00.00 por concepto de capital, intereses 
f reembolso del pago de impuestos� y el licenciado Cuello 
retiró, a su vez $1,066.'fO, a que ascendían las costas de pri
mera instancia y de apelación distraídas en su provecho por 
)as mencionadas sentencias del siete de setiembre de mil no
vecientos cuarenta Y.dos y del dieciocho de noviembre del 
mismo �ño; h) que el veintinueve de julio de mil novecien
ios cuarenta y tres la Suprema Co-rte- de Justicia casó total
mente la sentencia de ]a Corl� de Apelación de Ciudad Tru
jillo de fecha dieciocho de noviembre de mil noveciente.s cua
renta y dos por falta de base legal, y -envió el asunto a la 
Corte de Apelación d e  San Cristóbal; o) que en iecha vein
tiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres la Cor
te de Apelación de San Cristóbal acordó sobreseer el cono
cimie11to de la apelación 'Sol:!re el inci4ente de embargo in
n1obiliar!01 hasta tanto el Tribunal de Tierras falle definitiva 
e irrevocablemente la litis pendiente entre las par�E:S ; j) que 
en fecha tres de octubre de mil novec:íentos cti"arent:1 y cua
tro el Tribunal Superior de Tierras, se deelar6 incompeten
te piu·a estati;rir sobre la me11cionnda demanda e11 perencióu 
de inscri¡,ci6n hipotecaria; k) que el fallo anterio1· fué man
tenido pdl' !a Suprema 001-te de Jnsticia, al rechazar el re
curso de casación ,interpuesto por Oharlie Mac-1'\1rlane Fa-
1Tar11i contra la decisión del Tribw1al Superior de 'Nerras, se
gún sEmteocia de fecha veintinueve de octuere de mil no,·e
cientos rna·reuta y cinco; 1) que apóde1:ada la Cort� .fe A.pe-
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lación de San Cristóbal para conocer como Corte Je envio 
incidente de perención de inscripción hipotecaria, dictó e 
Jech, vejntitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y, 
seis, la sentencia ahora impugnada en casación, y de la c•ta1 
es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Dcchtrar 
válido en la forma el recurso de apelación de que se trata, 
interpuesto por Charlie Mc-Farlane Farrtmd contra senten .. 
cia civil dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dia,; 
trito Judicial de Santo Domingo, Cámara. de lo Civil y Co.. 
mercial, en fecha siete de septiembre de mil novecientos cua. 
rentidos ;- SEGUNDO: Rechazar el expresado recurso, en 
cuanto al fondo, por falta de interés; y TERCERO: Conde
nar al intimante Charlie Mc-Farlane Farrand, al pago de la.a 
costas, distrayéndolas en favor del licenciado Julio A. Cue
Jlo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad''; 

Considerando, que el 1·ecurrente invoca los siguientes 
medios contra. el fa)]o impugnado : Primero: Falta de base 
legal y desnaturalización de los hechos de la causa; Segun
d: :  Violación de) artículo 687 del Código de Procedimiento 
Civil; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización de los 
hechos de la causa; que en la sentencia impugnada consta 
que con motivo del embargo del inmueble ya descrito, pra� 
ticado contra el señor Charlie Me-Farlane Farrand, en su 
calidad de tercero detentador, éste último vendió dicho in
mueble a la Compañia Propiedades Dominicanas, C. por A., 
después de la transcripción del embargo, y aceptó que det 
precio se dedujeran las siguientes partidas, que fueron pa
gadas Por la compañía: "$9. 600. 00 al señor Luis Aru'bal 
Tejeda pada desinteresarlo en capital e intereses que se le 
adeudaban por concepto de la hipoteca que grava el inmue
ble objeto de la promesa de venta y que fué objeto de los 
procedimientos de ejecución forzosa; i268.27 a1 Lic. Julio A. 
Cuello, p0r concepto de gastos y honorarios de la ejecución 
del mencionado c1·édito hipotecario; y $1.931.73 a los seño
r�s Charlie Mc-Farlane Farrand y doña Lottie Fa1Tand, pa-
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completar el precio del inmueule": que en el momento de 
venta e�taba pendiente de discusión entre la.s partes un 

cidente de perención de la inscripción hipotecaria y que el 
vendedor hizo formal reserva en la escritun\ de venta "de re

tir contra el sefior Luis Aníbal Tejeda, el valor que Je fué 

pgado en el caso en que su acción en perención de la inscri� 
dón biµotccaria, actualmente en clli·so ante los tribunales 
de justicia, obtuviest:J una decis?ón a su favor" ;  

Considerando, que la Corte a qua al ponderar eJ caso, 
)la expresado en su sentencia "que esta venta seguida de la 
consignación de Jai; 1sumas arriba expresadas col1dujo a la. 
renuncia forzosa del persiguiente Tejeda a su embargo, e 
impJicó la renuncia del embargado 1\lc-Farlane Farrand al in
cidente por él propuesto, y po1· ende a la radiación de dicho 
embavgo y a la extinción de todas las instancias y procedi
mientos p1;ncipales e inci�e11tales' ' ;  

Considerando, que en apoyo de este primer medio de 

casación el recurrellte alega "que la consignación de la Com

pañía Propiedades Dominicanas, en nada podía influir ni 

comprometer la posición del intimante, ni desnaturalizar 
aqueHa demanda que había sido formulada anteriormente, 
senciTiamente porque al resolverse favorablemente la peren
ción de la inscripción que había solicitado Luis Aníbal Te
jeda. no tendría derecho a retener aquellos \'alores en razón 
de que su derecho como acreedor hipotecario frente a Cbar
lie Mc-Farlane Farrand quedaba totalmente aniquilado" ; 

Considerando que la Corte a qua para declarar sin in
terés la demanda incidental intentada por Mc-Farlane Fá
rrand, le ha dado a Sll fallo un doble ftmdamento, tomando 
en cuenta tanto el carácter puro y simple de la consignación 
que le fué hecha al embargante Tejeda, como la circonstau
cia de que con posterioridad a dicho incidente de embargo 
el inmueble fué- saneado catastralm-ente y adjudicado libre 
de todo grwamen a la Compañia Propiedades Dominicanas, 
C. por A., hecho éste que, aunque nuevo, podía ser aducido 
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en apelación por haber sobrevenido después de la senten 
de primera instancia ; 

Considerando que la reserva formulada por Me-Far 
ne Farrand en el contrato de venta respecto de la acción 

repetición, no pudo ser un obstáculo jurídico para la sol 
ción adoptada por la Corte a qua, pueato que tal reserva e 
inoperante frente a Tejeda, según lo expresa la misma señ 
tencia, por no haber sido él parte en ese contrato de ven 
ni habérsele ésta notificado, ni haber sido aceptada de n· 
gún modo por él como condición de la consignación que 
Je hizo; 

Considerando que de todo lo expuesto anteriormen 
ae evidencia que en la sentencia impugnada no se han des.. 
naturalizado los hechos de la causa, sino que, como se dia 
más adelante, tan solo se ha externado en ella. un criterl 
jurídico erróneo sobre el carácter de la consignación del ar 
tfculo 687 del Código de Procedimiento Civil, sin conaecuen 
cia en la especie; y en cuanto a la falta de base legal que 
relacionado el recurrente con este medio, dicho vicio tampo
co existe, al contener la sentencia los elementos. necesariot 
que le han permitido a la Suprema Corte de Justicia ejer. 
cer su poder de verificación ; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
alega la violación del articulo 687 del Códigó de Pi-ocedi
miento Civil, porqué en la sentencia impugnada. en su sexto 
cansiderando establece "que la suma consignada ele confor
midad con el artículo 687 citado debe considerarse como el 
precio de la renuncia al embargo por parte del persiguiente", 
cuando esta consignación no va destinada al pago de una re

nuncia, sino al pago del crédito, en capital, intereses y coe
tas, de Jo adeudado al r>ersiguiente y a los acreedoPes inscri
tos, permitiendo, esto último, que se de�a reconocer como 
sujeto a repetición todo lo consignado por el tercero adqui
riente cuando desap�rezca la causa de esos crédHos; 
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Considerando que si bien es cierto que los términos rn
ufvoeo� del mencionado al'tículo 687 ponen de manifiesto 
e )a. consignación que se efectúa para desinteresar al per

iente constituye un pago y no el precio de una renun-
' no es menos cierto que del estudio de las diversas dis
iciones del fallo impugnado resulta, como se ha expresa.
anteriormente, que la Corte a qua, para llegar a la con-
ión de que no subsjste ningún interés en lá ventilación 
incidente, se funda también, lo que justifica el disposi

vo, en que por consecuencia del saneamiento catastral, el 
mueble embargado quedó libre de gravámenes. y extin
ida, por ende-, la hipoteca que sirvió ele título para los 

dimientos de ejecución forzo�a; que, además, apa1·te de 
efeet-0::s legales del saneamiento catastral la CorLc a qua 

J\ ponderado su fallo como uno de los elementos que le sir
\'1eron para apreciar la renuncia del incidente litigioso, el a.1· 

nce que debe atribuírsele en la especie a la uotli'icacton pu
Y simple de la consignación de Jo¡; valore�, qu� ha sido el 

e privar al persigtúente del derecho de contestar la validez 

de la consignació� y de la venta, y el de implicar un recono
cimiento de la condición de acreedor hipotecario del persi
¡uiente, toda vez que es en favor del persiguJente y de los 
acreedores inscritos que se ha establecido únicamente la 
cons1gnaci6n: de los cré<lites a que se refiere el articulo 687 
del Código de Procedimiento Civil ; que, en consecuencia

,.. 

siendo como es tal apreciación sobre este punto del dominio 
soberano de los jueces del fondo, escapa a la censura ele la 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
Ración interpuesto por el señor Charlie lVIc-Farlane Farrand 
contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal 
de fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos cuaren
ta. y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen
te faUo, y 8egundo: condena al recun-ente al pasro de las 
costas, dstrayéndolas en favo1• del Jkenciado Julio A. CueUo, 
quien .afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 
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(Firmados) : Pedro T,roncoso Sánchez.- F. Tava1·es hf .. 
jo.- Leoncio Ramos.- Ra-f. Castro Rivera.- Manuel a 

Guenero.- Juan A. Morel.- Jtia11 1\1. C-Ontín.- G. A. Oiaz. 
-Eug. A. Alvarez-Sec1·etari.o General. 

La presente sehtencia ha sido dada y firmada por loa 
8<'.ñores Jueces que figuran en su encabe.zamiento, en la au .. 
diencia pública del día, me� y año en é-1 expresados, ,\· fué 
fil'rnacla, le_ida y publicada por mí, Secrebuio General, Que
.:erüfico.- (Firmado) : Eug. A. Alvai-ez. 

OJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

�n 1-lombre de la República, la Sup1·ema Corte d� -Ju$
ticü1 , 1·egularmente constituída por los Jueces I.keucfados 
Pedrti Troncoso .iSánchez, P1·esidente; Juan Tomfü.� o<fojía, 
.{>rirp.er Sustituto de Pteside11te; F. Tavai·es hijb, Segt1t1do 
S:.istituto de Presidente; Le0ncio Ramos, Rafael Castro Ri
\'ern, Manuel 1'1:. Guenero, Juan A. Morel, Juan M. Contfu 
y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General. en la 
Sala donde celebra sus auoieucias, en Ciudad Trujillo, Di�
trito de Santo Domingo, hoy dfa veintidós, del mes de mar· 
�o de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1060. de la In
dependencia, 860. de la Res�auració11 y l9o. de la Era µe 

Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte ele ea::;ación. 
la siguiente septencia: 

Sob1·e el recurso de eaf;aciC n faterptie.sto por Ernristo 
Suero, dominicano, mayor de euad, soltero, agricultor, domi
ciliado y residente e11 la secció11 de El :B'3tey. de la comrin 
de San Juan de la Maguana, pol'tador de la cédula personal 
de identidad número ll602, seria 12, contra sentencia de la 
Corte d e  ApelacjQn de Apel�ón de San Juan de la Magua
na de fecha diedséis de junio de mil novecientos cÚt1centa Y' 
oc.ho; 
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(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hj.. 
jo.- Leoncio Ramos.- ltaf. Castro Rivera.- Manuel 1\1.. 
Guerrero.-Juan A. M:or!',I.-Juan M. Contín.-G. A. Dfai. 
-Eug. A. Alv.arez-Secrelario General. 

La presente sentencia ha sido dada Y firmada -por loa 
Soñores Jueces que figuran ep su encabezamiento, en la au
r.liencia pública del día, me� y aí'í'o en é] expresados, r fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secrétar.io General, que 
.!ertifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez-. 

• DIOS, PA't:RlA Y LIDER1'AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J tB
ticfo, regularmente constituida por los Jueces I.i1.:e11cfr1clos 
Pedn, T1·oncoso Sáncbez, Presiclente; Juan Toniús lViejía, 
Primer Sustituto de Presidente; F. Ta vares hi.ib: S.eguudo 
S:istitutQ de Presidente; Leoucio Ramos, Rafael Castl'o Ri
\'ern, 1\fanue] M. Guerxe.re, Juan A. Mo1·eJ, Jnan M. Contín 
y Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario General. en la 
Sala donde celeb1:a s.us aucti.eneias, en Ciudad T�-uji1lo. Di�
trito de Santo Domingo, b0y día veintidós, del mes de ma.r-
-20 dt? mil novecientos cu.atenta y nueve, año 1060. de la In
dependencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era tle 
Trujillo� dicta en audiencia públiC-€1, eomo corte de casac¡ón, 
Ja siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de cas:icién interpue3to por E,-aristo 
Suero. dominicano, mayor de ed�d. solter.o, agricultor, dontl
ciliaclo y residente en ]a sección de El Batey, de la común 
de San JLtan de la Maguana, portador de la cédula personal 
de ident,idad númern 11602, serie 12, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Apelación de San Juan de la Magéua
na de fecba dieciséis de junio de mil novecientos cÚnt·enta 'i' 
ocho; 
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
secretaría de la Corte a qua en fecha diecisiete de junio 
mil novecientos csuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Gustavo A. 

Oído el licenciado José A. Ra.mfrez Alcántara, portador 
:de la. cédula personal de identidad número 19452, serie 1, 
con sello número 3552, abogado del recurrente, qujeu había 
depositado an memorial de casación, en la lectura de sus 
conclusiones: 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenchiclo Hipólito Hen·era Billini, que termi
na así: "Opinamos salvo vuestro más ilustrado parecer, que 
rechacéis el presente recurso"; 

La Si.tprema Corte de Justicia, dei.pué::; de haber delibe
rado. y vist-os los artículos 295, 304, párrafo II, del Código 
Penal� 1382' del Código Civil, 246 del Código de Procedimien
to Criminal. y lo. 27 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

• 

Caiiación; 

Considerando que con moth-o del proceso abierto a car
go de Evaristo Suero, el Magistrado Juez de Instrucción del 
Dil)trito Judicial de Benefactor, dictó en fecha doce de ma
yo de mil novecientos cuarenta y siete, una providencia ca
lificativa enviándolo al tribunal de l o  criminal por consi(le
ra1· que existían cargos suficientes para inculparlo del crimen 
de asesinato en la persona de Anasiado Lorenzo, hecho rea
lizado en la sección de El Batey, de la común de San Juan 
de la Maguana, el dia diecinueve de febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete; b) que apode1·a.do del caso, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, en 
su� atribucionrs crimirntleR. dictó ¡:¡entencin en fecha veinti
tré · de julio de mil no\·ecientos cuarenta y siete declaran
do al acu!'lado autor de dicho crimen y lo cordenó a v�inte 
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años de trabajóá públicos, acogiendo en st] favor circuns 
cias atenuantes; e) que no conforme con ese fallo, el acusa;.¡ 
do Evaristo Suero interpuso, en la forma legal, en ;fecha 
veinticuatro de julio de mil novecient"Os euarenta y sie 
recurso de apelación contra el mismo; d) que la Coi-te de 
Apelación de s�n Juan.de la Maguana apod('.!rada de dicho 
recurso, dictó la sentencia que es objeto del presente recur. 
so de casación: y de la cual es eI siguiente dispositivo: "FA. 
LLA: PRIMERO: Modüica la sentencia dictada por el J uz,,. 
gado de Primera Instancia cle.J Di$trito Judicial de B'ene. 
factor en fecha veintitrés del mes de julio del año mil nQve,.; 
cientos cuarenta y siete, en cuanto dee.lara al nombrado Eva
risto Suero, de generales anotadas, culpable qe asesinato en 
la persona de AtÍasiado Lorenzo, y lo condéna por ese ,c1imen 
a veinte años de trabajos públicos� acogiendo circunstancias 
atenuantes; SEGUNDO: Variando Ja calüicación criminal, 
declara a dicho acusado culpable del crimen de homtcidio vo
luntario en la persona de) nombrado Anasiado Lorenzo, y, 
en eonse:cue:ucia lo eondena a diez años de trabajos públicos; 
TERCERO: Cenfirma ]a sentencia apelada en cuanto conde
na a dicho ácusado Evaristo Suero a pagar una"indemniza
ción de un mil quinientos Pt:!SOS oro (RD$1,ó00.00) en b� 
neficio de la parte civil constituida Pedro Felipe Lorenzo, 
como compensación de los daños morales y materiales sufri
dos; así como en lo que se refiere al pago de l�s costas pe
nales y civiles, distraídas. estas últimas en favo1· del L1c. 
Antonfo · <krmosén Mayí, abogado. de la parte civil quien 
afirma' haberlas avanzado en su mayor parte; y en cuanto 
ordeua la confiscación del cuerpo deT delito;- CUARTO: 
Condena al apelante aJ pag>Q de Jas costas del presente recm·
soº; 

Considerando que en el acta levantada oon motivo de s�t 
recurso de casación, consta que el acusado declar6 que lo in

.terponia por no estar conforme con dicha sentencia, y que 
oportunamente su -abogado constituído, el lfoénciado José 1\. 
Ramírez Alcántara, depostaria un memória.l en apoyo de su 
recurso; y en este memorial que ha sido 1·erositado �e for-
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an los siguientes medios: Primer medio: violación del ar
o 246 del Código de Procedimiento Criminal y articulo 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación y falta de ba
Jegal.- Segundo medio: Desnaturalización de los hechos 

falsa ap1·eciación o tlesconocimiento de los medios de prue
Jegales; 

Considera11do que por el prime1· medio el recun·ente ale
gue e:xiste una diferencia isustancial entre ln sentencia 

pugnada y el acta de audiencia en relación con la com
bación del juramento, al decir la primera que los tes

gos Clemente Suero, Digna Emerita Vargas, Manuel Du
rin, Manuel A-ntonio Suero, Francisco Javier Rodríguez, 
Teolena de los Santos y Eligio Solís V., fueron jw·amenta
dos en los términos del artículo 246 del Código de Pr�edi
miento Criminal, mientras que el acta de audiencia se limita 
a decir en relación con los testigos Emerita Vargas, Manuel 
Durán, Manuel A. Suero, Francisco Javier Rodríguez, y .Teo
lena de los Santos, que cada uno de ellos "juró y declaró" 
(sin indicar el juramento precitado), y guarda absoluto si
lencio en relación con el jur-.amento de los testigos Mauro 
Segura y Elba Solis; agregando, que por ello se ha violado 
el articulo 246 del Código de Procedimiento Criminal, cela
tivo al juramento, porque, cuando existe una dispa-tidad en
tre la sentencia y el act-a de audiencia, debidamente firma
da por el Secretario y por el Presidente, es a esta última a 
la que es preciso darle preferencia; 

Considerando que entre lo dicho por la sentencia en re
lación con los testigos Elba Solís y Mauro Segura, y el acta 
de audiencia, no existe ninguna contradicción, ya que la pri
mera expresa que la declaración de estos testigos fué leída, 
a falta de su comparecencia, en cuyo caso no podía hablarse 
de prestación del juramento, y el act,a de audiencia. no dice 
que ellos comparecieron, ni tampoco que prest-aron juramen
to; 

Considerando que; tampoco exist� contradicción alguna 
en, relación con el juramento de los testigos ya mencionados; 
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que, en efecto, lo que existe en el acta de audiencia es una 
omisión sobre cuál fué el juramento prestado, Y ésto se in,. 
dica expresamente en Ja sentencia, reparando de esta ma
nera dicha omisión ; que, aún cuando hubiese habido· una: 
contradicción sobre este. punto entre la sentencia y el acta 
de audiencia, preciso sería reconocer que la preferencia de. 

be sel' dada a la sentencia, toda vez que ésta debe- bastarse 
a sí misma y da plena fe de sus eiumciaciones, las que sólo 
pueden ser impugnadas mediante el procedimiento de fa ins. 
cripción en falsedad ; que, en consecuencia, estanc;lo compro
bado que los testigos comparecientes prestaron el ju;ramento 
indicado por •� ley én materia c1·irninal, las vioJ.aciones invo
cadas por el recurrente en este medio deben ser desestima
das; 

Considerando que por el segundo medio el reeul'"rente 
sostiene que se han desnatm,aJizado los hechos de ll\ causa, 
aduciendo que la Co1-te a qua expresa en uno de sus-consi
derandos que los jueces abrjgaron dudas en lo concerniente 
a la circunstancia agravaJite de Ja premeditació:n, y la de
declararpn inexistente, y que los mismos medios de prueba 
que tuvieron. los jueces para al)reciar la cii,cu11sta11cia agra
vante de la premeditación fueron los que tuvieron para con
siderar al acusado autor del c.t.imen de homicidio voluntario 
por el cual füé condenado; 

Considerando que en el presente caso la Corte a qua se 
ha valido de un coujLU1to de indicios y circunstancias, lo su-
fieientemente graves y concordantes a su juicio, para for
mar su convicción respecto de la culpabilidacl del acusado; 
que para hacer esta apreciación., que es del podér soberano 
de los jueces del fondo, los hechos de la, causa no han sido 
desnatm·alizados ; que, por otra })arte, el hecho de que la 
Corte a qua abrigase duda sobre la existencia de Ja 
circunstancia agréWante no le impidió reconocer al acusado 
como autor de homicidio, puesto que la certidumbre a que 
se llega mediante presunciones, s0bxe la existencia de un 
crimen, 1,)uede no alcanza1· a stt forma de perpetración ; _pu-
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do los jueces retener los elementos de com·icción rela-
08 al crimen y eliminar los elementos relativos a la cir

tancia agravante, sin que por ello violen los medios de 
eba autorizados por la ley en materia penal, donde i:m1>e
el sistema de la intima convicción de los .i ueces; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
"ón interpuesto por Evaristo Suero contra sentencia de la 
e de Apelación de San Juan de la Maguana. de fecha 
·séis de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo 

positivo se copia en otro lugar del presente fallo ; y Se
o: condena a. dieho reemTente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 1\1e
fa.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 

ntin.- G. A. Díaz.- Eug. A . .Alvarez-Secretario Ge-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dí-a. mes y año en él expresados, y fué 
rirmada, leída y publicada. por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado). : Eug. A. Alva.rez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la St1prema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por Jos Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánche?!, Preside11te; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan,A. More), Jua11 :\1. Contín 
y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes de marzo 
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do los j uece8 retener los elementos de convicción rela-
08 al crimen y eliminar los elementos relativos a Ja cir

tancia agravante, sin que por ello violen los méclios de 
eba autorizados por la ley en mate1ia penal, donde impe
el sistema. de la fotimn convicción de los. jueces; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
"ón interpuesto por Evaristo Suero contra sentencia de la 

rte de A�lación de San Juan de la Magm.ma de fecha 
iséis de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo 

· positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se· 
pndo: condena a dicho recu1Tente al pago de las cosfas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás :\te
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
ft!'&.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. 

ConUn.- O. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada -por loe 
Señores Jueces que figuran en All encabezamiento, en la au

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBER'J'AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro '.rroncoso Sánche2, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; F. Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan,A. Morel, Juan �1. Qontin 

y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veintidós del mes de marzo 



• 

BOLBTIN JUDICIAL 

de mil .novecientos cuarenta y nueve, año 106o. de la I 
pendencia, 86o. de la Restauración Y 190. de la Era de 
jiUo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaci�n !13terpuesto por Julio 
tar, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, do 
ciliado y reside11te en Ja ciudad de La Romana, de la pro 
eia de La A]tagracia, portador de la cédula personal de ide 
tidad número 137, serie 26, renovada para el año 1948 en q 
se intentó eJ recurso, con el sello de R. T. No. 19230, con� 
aentencia penal de la Corle de Apelación de San Pedro 
Macorís de fecha dieciséis de julio de mil novecientos c 
renta y ocho, cuyo dispositivo se indica. después ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada 
la secreta1ia ae la Corte dicha, el mismo dieciséis de julio 
a requerimiento del recurrente asistido de su abogado; 

Visto-el memorial contentivo de medios del recurso de
poMitado, el tres de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, en la secretalÍa de la Suprema Corte de Justicia por 
el doctor Rafael Richiez Saviñón, portador de la. cédula nú
mero 1290, serie la., renovada con el sello No. 7799, como 
abogado del recurrente; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas
tro Rivera: 

Oídos, en la lectura de sus conclu�iones, los abogados 
del recurrente, doctores Rafael Rich.iez Saviñón y Narciso 
Abréu Pagán, -este último, de cédula personal número 
28556, serie la., renovada. con el sello, No. 19683- quienes 
depositaron un nuevo memorial contentivo de medios de ca
sación; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado Hipólito Hen-era Billini, en la lectura de su die-
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en que concluye así: "Opinamos salvo vuestro más ilus
trado parecer, que rechacéis el presente recurso"; 

La Sup1·ema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los articulos 10, 59, 60, 381 y 384 del Código 
penal; 195, 211, 277 y 346 del Código de Proc.edimithto Cri
minal; 1315 de1 C6digo Civil; lo., 27 y 71 de la Ley sobre 
procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta. lo 
que sigue: A), que en el mes de diciembre de mil novecien,. 
tos cuarenta y siete, fue1·on sometidos, por el Jefe del Des
ta�ento de la Policía Nacional de la ciudad de La Roma

�·na, al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
La Alta.gracia los menores Armando AlvareZ" Rabassa y Ra
món Alvarez Rabassa y el mayor de edad Julio Matar, por 
el hecho de haberse introducido, los dos primeros, en la bo
dega principal del Central Romana, y haber sustl'aidos va
.rio.s efect,os J>Qr un valor de RD�l,831,03 los (males 
eran tranferi.dos a, Julio Mauµ·, quien después los 
vendía en su establecimiento comercial; B) que los meno.res 
fuei·on enviados ante el Tribunal Tutelar de Menores de San 
.Pedro de Macor1s, ·y Julio Matar fué sometido al Juez de 
Instrucción del Distrito Judicíal de La A.Itagraci�; C), qu� 
eiJte funcionario, .por su providencia calificativa del diez de 
marzo de. mil novecientos cuarenta y och©, "envió al nom
brado Julio Mata1· a ser juzgado p01· ante el Tribunal Cri
minal, por el crimen de complicidad en el r0bo co1i escala
miento de pm·ede$ y ventalll!-S, cometidos por los menores 
Armando y Ramón Alvin·ez Rabas�. en perjuicio del Cen
tral Romana, Corp."; D), "'que previo al cumplinriento de 
.la formalida.d del caso, fué apoderado de ese hecho el Juz
gado de Primera Instancia del Dfatrito Judicial de La Alta
graeia, y en fecha diez y nueve del mes de mayo del año en 
c�so, 1948, fué dictada una sentencia por la cual el acusa· 
do Julio ·Matar fué condenado a suftic la -pena de uu año de 
prisió11 co1Teccional y ál pago de las costas, por el crimen 
de co111p4eid!,ld de robo perpetxado po1· los menores Arman-



doº
j Ramón Alvarez Rabassa, en perjuicio del Central Ro.. 

mana, Corp."; E), que Julio lfatar ,intc�'!1uso conlra <.lic
decisión .recurso de alzada, del cual co11oc10 la Co:te de APe
lación de San Pedro de .Macorís en audiencia })ública de) die
ciséis de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, en la qu6 
el Ministerio Público pidió la confirmación de la sentencia 
que era impugnada y la condenación del acusado al pago de 
Jaa costas; y el abogado de dicho acusado, pidió la revoca
ción del fallo y el descargo de su defendido "por no haber 
cometido" éste el hecho que se le im-putaba; F), que el mis
mo dieciséis de julio de nril novedentos cuarenta y ocho fui 
pronunciada, por la Corte de Apelación de S. Pedro de Ma.
coris, la sentencia impugnada en casación, cuyo dispositivo 
fué el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma, el presente recurso de apela
ción ;- SEGUNDO: Que debe modificar, y modifica, en 
cuanto a la pena aplicada, la sentencia. dictada en sus atri
buciones criminales y en fecha diez y nueve del mes de ma. 
yo del año en curso, por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Altagracia, que condenó al acu
sado Julio Matar, de generales conocidas, por el crimen de 

complicidad en robo calificado, cometido en perjuicio del Cen
tral Romana Corporation, por los meno� Ramón y An11an
do Alvarez Rabassa, a sufrir la pena de W1 año de prisión 
correccional y al pago de las costas, acogiendo en su prove

cho circunstancias atenuantes, y, en consecuencia, condena a. 
dicho procesado Julio Matar, por el mismo crimen, a sufrir 
la pena de seis meses de prisión correccional, acogiendo en sú 
beneficio má.$ amplias circunstancias atenuantes; y TERCE

RO: Condena. a dicho acusado Julio Matar, al pago de las 
I 

costas de esta instancia"; 

Considerando que según la declaración del recurso, "los 
medios en que se funda dicho recurso". serían expuestos en 
memorial que oportunamente se depositaria en la Secreta
ria de la Corte a qua o en la de la.e Suprema Corte de Jus
ticia; y que en los dos memoriales que más tarde han sido 
presentados a la Suprema Corte de Justicia, se invocan es-
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8 medio5: en el depositado en' noviembre de mil no\l�cien
Cl�renta y 0cho, P-rímer medio: violación del artículo 

J315 del Código Civil; desnaturalización de los hecho!:> de 
a caus� 1 violación del artículo 246 (erradamente se cita el 

6) del Código Gi.e Proce1:Hmiento Criminal ; Segundo n1edio, 
jnsuficie11cia de motivos y falta de base legal; y en el me
Jnorial de_positado. el día de la a u(tiencia de esta Sup1"e:ma 
Corte primer medio, "falta de IJase le.gal en la sentencia re
currida; violación del a rtícttlo 27 de la Ley sob;re Procedi
Jlliento de Casación ; desconocimiento cle las reglas de la 
prueba en materia c11in1inal, al aplicar los Ai-ts. 59 y 60 del 
Código Penal, que se- refieren a la complicidad"; y segundo 
•edio, "desnatura1ización de los hechos de la causa'' y "vio
lación de los Arts. 59 y 60 del Código Penal"; 

Considerando, tespecto de los medios de ambos memo
riales, los cuales son reunidos ahora para su examen; a) ,  
que el recu:rrente p1·etende qqe sea una desnaturalización 
de los hecl;l.o,s de la causa, Jo qne en la sentencia se l)resen
ta,, únicamente, como Ja interpretación, que hicjeron los jue
ces del fondo, de las declaraciones. de los men01·es Ramón 
y Armando Alvarez. Rabassa, interpretación en la cual no 
aparece <1iUe se hubiesen variado, en parte 'alguna, ,dichM 
declaraciones ; que los expresados jueces del fondo gozaban 
de UJl poder" sobera]'\o para efectuar la referida interpreta
ción )·, de acuerdo con el sentido del artículo lo. de la Ley 
sobre Procedimiento de dasación, la Sup:rema: Corte de Jus
ticia no puede inmiscµitse en Jase cuestiones de fondo. com
prendidas en ello; que, por Io tanto, los medios que se exa
minan deben ser rechazados en ese primer a�pecto ; b) qu.e 
� relegar 14 violación del artículo, 1315 del Código Civil el 
.recun·ente sólo sostiene.que lad declru:aciones prestadas por 
los testigos en el juicio no podfa,n tener, según su crite1·io, el 
carácter de pruebas, con que las eon$ideró la Corte de San 
Pedro de Maco•rfa; que de este modo, el mencionado recu
rrente vuelve a ponerse en oposición con los poderes sobera
nos de que gozan los jueces del fondo para ponderar les he
chos, .sin desnatura1izarlos; y que como nhlguna regla le-

. . 
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gal, establecida en materia dvil o penal sobre pruebas¡, a 
rece violada en el caso, en este aspecto deben s�r, i 
mente, rechazados los medies de q·ue se trata; e), que ni 
artículo 246 del Código de Procedimiento Criminal ni 
gún otros canon de l�y autorizaQ. �' .PTOnunciS.l' la nµJidad 

_, las decJa:raciones de menores, p0r el hecho de que las pres: 
ron bajo juramento, máxime cuando nj en la sehtencia a 
cada ui en las hojas de audiencia aparece que el actual r 
rrente hiciera oposició,11 al alegado Jura.mento ele .Ra.món 
de Armando .Alvarez Rabassa; que dichos menores, some 
dos al Tribunal Tu_teJar en acatamiento de prescripciones 
gales, no podían :;i�r cónsiderados, por la Corte de San P 
de Macorís, como posibles culpables de hechos delictu 
y sí, únicamente, como testigos, jurall\entados o no; que,. 
por esos motivos, le:¡ medios que se examinan deben ser 
chazados en el as-pecto que acaba de ser señalado; d) q� 
en cuanto a la alegada violación de los rticulos 59 y 60 del 
Código Penal, �r contra;riamente a lo que en el re.curso cons
tituye ta] alegato, lo que se evidencia en la  decisión im,. 
pugnada es que la Corle a �ua estableció, al examinar y pon. -

derar, soberanam�nte, Jas declaraciones prestadas ante ella,. 
que el acustJ,do Julio Matar daba instrucciones a los meno
res Alva1·ez Babassa para cometer Jos hechos que cometie
ron, facilitándoles, a sabiendas, los medios para ello ( sumi
nistro de una maleta), ,¡· asistiéndoles en  los medios que con
sumaro.n los repetidos hechos· al comprarles, a sahiendaí$ de 
su origen, los efectos sustraídos, elementos constitutivos de 
Ja c�plicida d ;  que la misma Corte también estableció la 
e.idstencia de las, circunstancia que, de acuerdo con los ar
tfoulos 381 y 884 del Códi8,'0 Penal, caracterizaban como 
crimep,�s de robo sancionados con trabajos públicos, los he
chos de Jos cuales resultaba cómplice Julio Matar; que aun
que, por su menor edad, los autores principales de los h� 
chos estuvieran fuera del radio de acción de la jurisdicción 
penal, ello no exclula larresponsabiJidád del cómplice, �yor 
de edad, Julio Matar; que como consecuencia de lo expu�.s-
to, es evidente que hr Corte de Apelación de Smt Pedro de 
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l'Í8 al condenar a, Julio _Matar, mediante la admisión 
dre�stancias atenuantes,, a seis m�ses de prisíóa eorrec-

1, aplicó correctamente las .artículos -59 y 60 del Código 
· , y los alegatos en contrario dehen ser rechazados; e) , 
en la sentencia impugnad.a aparecen establecidos tode>.s 

hechos necesarios para que fa Sgprema Gorte de Justi
pueda ejercer, en la  especie, sus poderes de examen, y 

los motivos de derecho que condujeron a la Corte de 
}ación de que se trat.a, a fallar en la. forma en que lo hi

por lo cual carecen de fundamento las alegaciones del re-
ente sobre falta de base legal y sobre inª'uficiencia de 

tivos; que, consecuentemente, en este aspecto debe ser 
ado el recurso, lo mismo que en los anteriores; f), que 

solamente en los aspectos señalados, sino en c.a�lquiera. 
que deba ser examinado de oficio, aparece la séntencia 

enta de vicios, de forma. o de fondo, que pudieran condu
a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Julio l\Jatu, contra sentencia de 1a 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha die
clséia de julio de mil novecientos cuárenta y ocho, cuyo, dis
positivo se copia en otro Jugar del presente fallo, y Segundo: 
eondena a dioho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- F. Tavares hijo.- L-eoncio Ramo&.- Raf. Cas.tro Ri
vera.-Manuel M. Guerrero.- Juan 'A. Morel.- Juan M. 
Coutín.- Gustavo A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez-.Secretario 
General. 

1 • 

La. J)resente- sentencia ha sido dada y firmada par los 
Señores Jueces que figura13 en su en�bezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
:t'irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quo 
eertifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de Ja República, la Suprema Corte de Ju 
ticia, regularmente constituida POl' los Jueces Licenciad 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás �1ej 
Primer Sustituto de Presidente; F. Ta vares .hijo; Se 
do Sustituto de Presidente; Leoncjo Ramos, Ra:faeJ Cas 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. More!, Juan M. C 
tfn y Gustavo .A. Díaz, asistidos del Secreta,rio Genel'al, 
la Sala donde celebra sus audienciasi en Ciudad Truji 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinticuatl"O del mes 
marzo de mil novecientos cuarenta. y nueve, año 1060. de 
Independencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era 
Trujillo, dicta en audiencia -pública, como corte de casación., 
la siguiente sentencia.: 

Sobré el recurso de casación interpuesto por el Club de: 

Damas, sociedad recreativa establecida en: Santiago de loa 
Caballeros, contl·a sentencia de In. Cámaxa Civil y Comer
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago de fecha diez y siete de febrero de mil nove
cientos, cuarenta y oel}o, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído eJ l\fagjstrado Juez Relator, lice11ciado Gustavo A. 
Díaz; 

Oído el dootor Augusto L. S.ánchez S., cédula p01;sortal 
No. 44218, serie la., sello No. 20975, quien en representa
ción del abogado de la  sociedad recurrente, licenciado Joa.
quín G. Santaella B., cédula _pe1·sonal No. 154-9, serie 31, se
llo No. 17Ml, dió lectura a las conclusiones de ésta; 

Oído el doctor Luis R. del Castillo M., cédula pei·sonal 
No. 40583, serie la. sello No. 20132, en rep1·esentación del 
licenciado M. Justiniano Martínez, cédula No. 8459, serie 
37, sello No. 4726, abogado de la parte intim�da, señora. 
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sucio Apoa te•, domfoicana, mayot de edad, de oficios do
icos. domiciliada y residente en Santiago de los Caba

ros, cédula perl'lonal No. 8766, serie 31, selJo No. 641320, 
Ja lectura de las conclusiones de ésta; 

Oído el Magi�trado Procurador General de la República, 
. H. Herre1,L Billini, en la lectura de su dictamen, que 

ina así: ··somos ele opinión que se case la sentencia ob
O del p1·esente recurso, con las consecuencias que son de 

Vis.to el memorial de casación, presentado por el aboga
de ht sociedad intimante y en el cual se alegan las viola
nos de ley formuladas más abajo; 

Visto el memorial de defensa presentado por el aboga
d e la pa1·le intimada; 

La Suprema Corte de Jus-ticia, despué5 de haber deli

ado, y vistos. los artículos 3 de la ley .No. 6,a7, sob..-e con
tos de trabajo, del año 1944, y lo., 24 y 71 de la Ley so

re Procedimiento de Casacjón; 

Considerando q_ue en la sentencia impugnada consta lo 
aiguiente: a) que con motivo de una demanda intentada por 
Consuelo Aponte contra el Club ele Damas de Santiago en 
pago de pre-aviso, auxilio do cesantía, vacaciones y salarios 
dejados de percibir, por despido injustificado, el Juzgado de 
Paz de la SegJ.mda Circunscripción de aquella común, apode
rado de dicha demanda, dictó sentencia en fecha veinte de 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete, con el siguien. 
te dispositivo: "PRIMERO: Que debe rechazar como en efec-- ' 
to rechaza el pedimento hecho por el apoderado especial de 
la demandante, sefior .José R.  More! en el sentido de que sea 
01·denada la comparecencia personal de la Presidenta de& 
Club de Damas, por innecesario; SEGUNDO: Que debe re
chazar como en efecto rechaza por improcedente y mal fun-
dada la demanda interpuesta ante este Juzgado de Paz, en 



fecha cinco de setfem'bioe del afio en curso, por la se 
Consuelo AJ)Ollte contra el Club de D�as en reclamación 
daff.os y perjuiéfoa; 7 TERCERO: Que d�be condenar 
en efecto condena a la señora Consuelo Aponte, parte q 
sucumbe, al pago de las costas"; b) que sobre recurso 
apelad6n intentado contra. esta sentencia por Cons 
Aponte, la C6,mara Civil y Comercial del Juzgado de Pr· 
ra  Instancia de Santiago, desyués de haber ordenado la 
parecencia personal de las partes, dictó la sentencia obj 
del presente recurso de casación y cuyo dispositivo d. 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara bu 
y válido tanto en la. forma como en el fondo, el recurso 
apelacipn interpuesto por Ja. señora Consuelo Aponte, e 
tra sentencia de fecha. veinte de octubre del año mil no 
cientos cuarenta y siete, dictada por el Juzgado de Paz de 
Segunda Circunscripción de la común de Santiago, a fav 
del Club de Damas, de esta ciudad; SEGUNDO: Que d 
revocar y revoca dicha sentencia, J)Gr haber hecho el j 
a quo una mala interpretación de la ley, y obrando por 

pia autoridad, condena al Club de Damas, en la persona 
su Presidenta, señora América Sánchez, al pago de la s 
de ochenta y cinco pesos oro (RD$85.00), a favor de la se
flora Consuelo Apobte, por concepto de una mensualidad de 
pre-aviso, dos mensualidades de auxilio de cesantía y la lll• 
demnización correspondiente a los salarios dejados de per
ei"bir desde el dfa del despido hasta esta fecha; TERCERO: 
Que debe rechazar y rechaza la reclamación tendiente al 
pago de la suma de diez pesos oro (RD$10. 00), por concepto 
de vacaciones no acordadas, por improcedente y mal fUDda,. 
d&;; y CUARTO: Que debe condenar y condena al susodicho 
Club de Damas, en Ja persona de su Presidenta, al pago de 
las costas del procedimiento"; 

Considerando que en el memorial de casación se invo
can los siguientes medios: lo., "Violación del art. 3 de la ley 
637 sobre contratos de trabajo"; 2o. ('Violación concomi
tante de los arts. lo. y 3o. in fine, de la ley 637 sobre con
tratos de trabajo y 170 del Código de Procedimiento Civil'º; 
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so., "Violación de los artículos 83, 119, 380 y 480, inciso 
4o., del Código de Procedimiento Civil"; 

Considerando que en el desarrollo de su primer meclio el 
recurrente dice que "el Juez de Paz-.. . hizo una correcta 
aplicación de este texto legal (el art. 3 de la Ley sobre Con
tratos de Trabajo) al expresar que los servicios de ban·er ;'! 
y limpiar muebles a que se concl'etaba la labor de. . . Con� 
suelo Aponte, prestada al Club de Damas, no constituía la 
prestación de servicios ordinarios, sino la prestación de ser
vicios exclusivamente domésticos, :no dando accesibilidad a 
la aplicaciói¡i de los a:rts. 15' y 16 de la ley 637"; que "en ape
lación, la Cámara a qua sostiene un criterio diferente, sin 
que haya podido variar la substancia de la información com
probatoria suministrada en la primera jurisdicción ... esto 
es, sin establecerse una prestación de servicios diferentes"; 
que "la naturaleza de servcios domésticos es incontestable 
en la especie, y ha sido por un.'l. errónea interpretación del 
art. 3 de la ley 637 sobre contratos de trabajo que la senten
cia de octubre 20 de 1947 ha podido ser re'7oc.ada por aque
lla cuya impugnación se hace por esta vía"; 

,Considerando que en la sentencia impugnada, al mismo 
tiempo de reconocerse. que Consuelo Aponte realizaba. en el 
Club de Damas de Santiago oficios de la misma naturaleza 
que los realizados por los servidores domésticos en las casas 
de familia, t.al como lo había establecido el tribunal de pri
mer grado, se dice que "para calificar a un trabajador como 
doméstico es absolutamente necesario que preste sus servi
cios en un bogar u otro sitio de residencia o habitación par
ticular; que no siendo el Club de Damas un hogar ni una re
sidencia particular, sino por el contrario una sociedad re
creativa, es forzoso convenir en que los servicios que la de
mandante prestaba a die.ha sociedad, en su condición de con
serje, no. tienen el carácter de domésticos; que por consi
guiente entre ella y la mencionada sociedad existían relacio
nes de empleado a patrono, regidas por la ley No. 637, sobre 
contratos de trabajo"; 
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Con:;iderando que para resolver la cuestión Planteada, 

procede extraer e l  sentido que al respecto tienen los tex.toa 
de- nuestra legislación social relativos a los servidores domél>
ticos, y que son los siguientes: el artículo 3 de la Ley sobre 
Contratos de Trabajó, el  cual, después de definir el patrollf, 
y de no ata·ibuirle esta caUdad al Eatl'tdo, las comunei>, el d�. 
trito de Santo Domingo y las instituciones de sus l'especti
vas dependencias, dice: "Tampoco serán conside1·aclo:,; pa. 
tron� aquellas ¡;er.:;ona3 que reciban servicios puramentt: 
domésticos o que ajusten peones para p1·estár servicios even. 
tuales arnnque sean pagado$ diarra, semaual o quincenal. 
mente''; el articulo lo. rle la Ley Ko. 1896, sobre $egur0t
Sociales, que reproduce lo dispuesto por el articulo lo. de 
la ley .mterior sobre la misma materia No. 1376, y que di
ce: " . . .  I .-Para los fines de la aplicación de esta lr;y �e 
considera:- Trabajadores domésticos, a quienes siu d1stin
ción de ,-cxo y también en virtud de un contrato de trabajo, 
prestun ::icrvicios a un potrono o a un principal de casa o es·. 
tablecimiento particular en calid�d de choferes, porteros, 
portapli�go:s, ascensoristas, mozos, mandaderos, mayordo
mo:-, criados, cocineros, la,�anderas y en éualquier otra ocu
pación equiparable";  y el arLículo lo. de ]a Ley No. 68, 5obre 
vacaciones a los serv1dore:,; domésticos, que está conc�ido 
usí: "Es obligatorio para los patronos y jefes de famiJia con
ceder un pedodo por .semana de ,·acaciones a cada uno de 
Jos sirviimtes, concineros, choferes, jardineros, lavanderas, 
amas de llaves, valets, niñeras, nurses y otro ervidore.; 
dQmésticos gue tengan en sus establecimientos o residen
cias"; 

Considerando que el examen de estos textos pone di:' 
manifiesto que en nuestra legislación social y en lo que .. 
la n:ltura1eza de lo!:I scr"icios domésticos concierne, la regla 
general l'' que el carácter de estos servicios queda definido 
por el género de ocupaciones en que ellos consisten, cual
quiera que sea la circunstancia en que se presten, y no 1,0!." 

t:I lugar en que :-:e realicen o por la persona a- ocinción o em
pre.�a bajo la cual ne sitva; salvo el CM;o en que los ti-abajo.:, 
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álizados por los servidores enumerados por la legislación 
uru1scrita constituyan, pai·a un patrono, la explotación de 
un negocio, o formen parte• esencial, de éstá; 

Considerando que según se da por admjtido en la. sen.
tencia, impugnada, las ocupaciones que tenia a su ca1:go Con
suelo Aponte en el Club de Damas de Santiago eran las pro
pias de un servidor doméstico ; lo cual, unido a la circuns
ta:ncia de no ser la sociedad mencionada u:oa empresa que se 
luct•a con la pre$tación de tales servicios, sino un centro re
creativo, según consta en la misma sentencia, sitúa a la in
tinJada fue:r:t del ámbito en que rige la ley 637 sobre con
tratos de trabajo ; que habiendo decidido. Lo coutrario la sen-

• tencia impugnada y habiéndole acordado, en consecuencia, 
los derecho de p1·e-a'7iso, auxilio de eesantía e Jndempización 
dispuestos por dicha ley para los casos de despido injustifi
cado de los trabajadores protegidos por ella, el juez a quo 

ha violado e:I artículo 3 de la misma ley, por lo cual procede 
acoger el primer medió del pl'esente recur,so sin necesidad de 
examinar los demás merlios de casación propuestos; 

Por �les motiv-0s, Primero: casti la sentencia dictada 
por la Cámara Civil ;y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judícial de Santiago en fecha diez y 
siete de feb'r.rur9 de mil novecient0,s cuarenta y ocho, cuy:o 
dspositivo se copia en otro lugar del presente fallo; Seg-un
do :• envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia del Di$
b:ito Judicial de EspaiUat; y Tercero: co1idena a la iatima
da al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro 'l'roncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guenero.- Jua11 A.. Morel.- Juan M. 
Contin.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvatez--Secret-alio Gene
ral. 

La presente �entencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabe2amiento, en la au-
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diencia pública del día, m� y año en él expresados, y f 
firmada, leída y publicada por mí, �cretario General, q 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dom inieana. 

En Nombre de ]a Repüblica, la Suprema Corte de Jua. 

ticia, regularmente constituída por los Jue.ces Licenciados 

Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; J aan Tomás Mejía, Pri 
mer Sustituto de Presidente;.F. Ta-vares hijo, Segundo Stl.8-

tituto de Presidente; Leoncio Ramos� Rafael Castro Rivera, 
Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel y Gustavo A. Dfaz, 
asistidos del Secretario Gene1·al, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de S:anto D0; 

mingo, hoy día veinticuatro del mes de marzo· de mil nove. 
cientos cuarenta y nueve, año 1060. de la Independencia, 860. 
de la Restnuraeión. y 190. de  la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen

tencia : 

Sobre el reclll,'SO de casación interpuesto _por GU Blás 
Segura., dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do
miciliado y residente en Padre La� Casas, portador de la cé
dula personal de identidad t,fo. 999, serie 17, con sello nú
mero 828654, contra sentencia de la Corte �e Apeláción de 
San Cristóbal de fecha cinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaria de la Corte a qua en fecha doo.is�is de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. 
Morel; 

Oido el licenciado Angel Salvador Canó Pelletier, por
tador de Ja cédula -personal de  identidad número 384, serie 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

firmada, leída. y publicada por mi, Seci;etario General, q 
certüico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominie.ana. 

En Nombre de la Re{)ública, la Suprema. Corte de Jua,. 

ticia, regularmente constituida por los Jueces Licen.eiad 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan. ToQ}ás Mejía, Pri 
mer Sustituto ele Ptesidente; · F. Ta.vares hijo, Segundo Sus. 
tituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 
Manuel M. Guerrero, Juan A. MoreL y Gustavo A. Díaz, 
asistidos del Secretario Gene1·al, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trajillo, D�trito de Santo D<>i 
mingo, hoy día veinticuatro del mes de marzo· tj.e mil nove. 
cientos cuarenta y nueve, año 1060. de la Inde�ndencia, S6o. 
de la Restauración y 190. de la Era de T1·ujil10, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen

tencia: 
' 

Sobre el recunso de casación interpuesto por GU Blás 
Segura, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor� do
miciliado y residente � Padre Las Casas, portador de la cé
dula personal de identidad No. 999, serie 1.7, con sello nú
mero 828654, contra sentencia de la Corte ue Apelación de 
San Cristóbal de fecha cinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua en fecha deci$éis de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juei Relator, licenciado Juan A. 

Morcel; 

Oído el licenciado. Angel Salvador Canó Pelletier, por
tador de la cédula �rsonal de identidad número 834, serie 
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10, con sello nOtnero 16488, ahogado de] recurrente, <¡uien 
habfa depositado un memorial de casación, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído e1 licenciado J. Humberto Terrero, portador de la 

cédula personal de idelltidad número 2716, serie 10, con se
llo número 3606, abogado ,de la parte intimada, señores J"o

sé Luciano, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en la común de Padre Las Casas, 
portador de la cé·dula personal de identidad número 3132, 

serie 11, con sello número 1412061, y León Sánchez, domi
nicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domicfüado y re,. 
sidente en la común d� Padre La� Casa�, portador de la cé 
dula personal de identidad número 278, ees1·ie 17, con sello 
_número 828716, guien depositó un memo1ial de defensa y 

dió Jeetura -a: sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
Ja República, licenciado H. Herrera Billini, leído por el Abo
gado ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, que- termina 
así: "Opinamos, ,salvo vuestro más ilustrado parecer, que 
caséis )a. sentencia objeto de este recurso" ; 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 65, inciso lo. de la CGnstitución, 
3 del Código de �cedt.miento Criminal, lo., 33 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnad¡ consta lo  
que a continuación se elCJ)resa: a)  que en fecha veintiseis d.e 
mayo del año mil novecientos cuarenta y seis, el señor Gil 
Blás Segura se querel19 ante el Jefe de Puesto P. N. de la 
común de Padre Las Casas, y contra los nombrado.s José 
Luciano y León Sánchez, por haberle.s dado muerte a 1:1n 
cerdo de la pfopiedad del querellante sin nece-si'ilad justifi-

• 

cada; b) que sometido el caso al Juzgado de Primera Instan-
cia d_e) Distrito Judicial de Azua éste lo . resolvió po1· senten
cia de fecha diez de- setiembre de mil novecie.nfos cuarenta 



BOLETIN JUDICIAL 

y seis, "que descargó a José Luciano y León Sánchez del de
lito de violación al articulo 453 del Código Penal Y condenó a. 
la pro,-te civil señor Blas Segura al pago de las costas con diS
tracción en favor del abogado J. Rumberto Terrero, a la 
vez que se dealaró incompetente para decidir acex� de la 
indemnización pedida por la parte civil; e) que de esta sen
tencia apeló eu tiempo bábil la parte civil, y del 1lllsmo co
noció la Corte de A1Jelaci6n de San Cristóbal y e11 fecha. 
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, lo 
'resolvió po,i- la senteneia euS,o dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Couf:i.rJ:nar la iS.entencia de fecha 10 
de setiembre del cursante aüo 1946, dictada -por el Juzgado 
de Primera 1.n,stamiia. del Di�trito Judicial de Azua:, en atri
buciones cor.receionales, cuyo clispositvo es el sguiente: 
"FALLA: PRIMERO: gue debe dechrnár y al efecto decla
ra. la1>constitue:ión en pa1-te civil hecha �n estrados por el 
señor Gil Bias Segura, cuyas calidades c0nstan, po1· ór:ga
no de su abogado constituído, el licenciado .fosé A. Ramírez 
Al<:4.ntara, buena. y válido e11 la forma; SEGUNDÓ: q_ue de

be descargar, y al efecto descarga, a los nombrados José Lu
cia no y León Sánchez, cuyas generales constan en· el proce
so, inculpados de violación al articulo 453 del Código :Penal 
(dar muerte a un cerdo sin necesidad ju5tificada, en perjui
cio deJ s.eñor Gil Blas Segun) p<)'r insuficiencia de pruebas 
y a su respecto ,se declaran las costas de oficfo; TERCERü: 
que debe condenar y al efecto condena: al señor GH Blas 
Segura., parte civil que sucumbe al pago de las cosita·s, con 
distracción de las civiles en provecho del licenciado J. HWI\
berto Ter·rero, quien affrma haberl�s avanzado e,11 su mayor 
pal'te; y CUARTO: que debe declarnx y al efecto declara. 
que el Tribanál ·es incompetente para decidir la 1·eclamación 
de indemnización pedida por el señor GU Blas Segura, parte 
civil constituida"; SEGUNDO: Condenar a Gil Bias Segu 
ra al  pago de las. costas. dü;trayendo las. relativas a la ac
ción civil en fayor del abpgado Lic. J. Humberto Terrero, 
4uien afirma �abel:la avanzado en su 'll18.Yor pal'te"; 

Co11siderando qu� en su memorial de casación, de fe-
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cha dos de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, Gil 
.Bias Segm·a alega que l a  sentencia violó el a rticulo 66, inci
so lo. de la Constitvción e intetpretó erradamente el artícu
lo 3o .  del Código de Procedimiento Criminal; 

Cons:tderando que contra este recurso los prevenidos 
descat·gado.& oponen su inadmisiliilidad por haber sido dedu
cido tardíamente; 

ConsideJt'ando Qlle la se11tencia objeto del presente recur
so fué pronunciada een aus�ncia de la. -parte civil, y en. fecba 
once de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, por 
ministerio del alguacil Vicente Luna Cordero, que Jo es de 
los Estrados de-1 Juzgado de -Paz de Ja Común de Padre Las 
Casas, le fué noµficadá en dispositivo al señor Gil Blas Se
gm·� a requerimiento del Magistrad0 Procw·ador Fiséal de 
Azua; notjf icación· que en origina) figura. en el expediente; 

Considerande qlle Gil Bias Segura hizo la declaración de 
su reeul"so ante el Sécretario de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal en fecha dieciséis de junio de- mil novecientos 
cuarenta. y ocho; · 

C@nsiderando qu.e conforme lo establece el artículo 33 
de la Iey sobre Procedimiento de Casación el plazo para in
terponer el recurso de casación en materia penal es  de diez 
días a contar de aquel en que fué pronunciada la sentencia; 
pero debe-admitirse que este plazo, cuando la sentencia con
trpdictoria 110 ha sido dictada en la audiencia en la.cual de
bían estar presenté las partes, no empieza a transcurrir sino 
a partir de la notificación de la  sentencia; que en la especie 
la notificación que de la sentencia se hizo a la parte civil 
le: fué en dispositivo y a requerimiento del ministerio públi
ce; que si bien es ci�rto que en materia civil para que em
piecen a co1Ter los plazos para ipterponer los 1·ecursos que 
establece la ley, es indispensallle que la notificación de la 
sentencia sea regular, no es lo mismo en materia penal en 
que bast;1 la lectura de la S'entencía o ltn conocimiento cier-



• 

236 BOLETIN JUDICIAL 

to e inequívoco de la sentencia para que se inicie el plazo de 
la casación ; que la notificación hecha a la parte civil del dis.. 
positivo de Ja sentencia, es suficiente para el conocimiento 
de. la misma, si se tiene en cuenta que el artículo 15 de la 
Ley 1014 autoriza a los tribunales penales a dictar sus fa
llos en dispcsitivo a reserva de motivarlos después ; que en 
tales circunstancias, Gil Bias Segura necesariamente tuvo 
conocimiento del fallo dictado contra él en su caUdad de par
t.e civil en el proceso de que se trata, y al no haber deduci
do su recurso de casación en el plazo establecido por la ley, 
debe ser declarado inadmisible por tardío; 

' 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por Gil Bias Segura, parte ci
vil constituida en la causa seguida a José Luciano y León 
Sánchez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal de fecha cinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo, y Segundo: condena a dicho recurrente al pa
go de las costas, distrayéndolas en favor del licenciado J. 
Humberto Terrero, quien declara. haberlas avanzado en su 
mayor parte. 

(Firmados) :  Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- G. A. Díaz. 
-Eug. A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que 

t 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

I 

) 
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DJOS PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de Ja RepfÍblica, la Suprema Corte de Jus
ticiá, regularmente constituída por los Jueces Litenciados 
Pedro Troncoso Sáncbez, Presidenfe; Juan Tomás Mejía, 
.Primer Sustituto de �residente; F. Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castr-0 Ri
ve�a, Manuel M. Guerrero, Juan A. Merel, Juan M. Contin 
y Gustavo A. Diaz,, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad TrujiUo, Di.s
tritQ de Santo Domingo, hóy día veinticuatro del mes de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1060. de la 

lndependéncia, 860 . .de la Restauración y 190. de la Era. de 

Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la,.�guiente sentencia: 

Sobre. el recurso dé casación interpuesto por José An
tonio Jiménez, dominicano, mayor de edad, casado, ebanie
ta, domiciliado y residente en' Ciudad Trujillo, portador de 
la cédula personal de identidad número 33685, serie 1, con
tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
de fecha trece de julio de mil noveciento� cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levanta en la 
secretaría de la. Corte mencionada, en fecha catorce de ju
liq de mil noyecientos cuaren4i, y ocho ; 

• 

Oído el Magistrado Juez Relator, liceneiado Rafael Cas
tro Rivera; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli
ca, licenciado Hil)Ólito Herrerar Billini, en la lectura de su 
dictamen, gue termina. así: "Opinamos: salvo vuestro más 
ilu,.strado parecer, que rechacéis el presente recurso"¡ 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber reU 
rado, y vistos los artículo 4 y 5 de la Ley 1051, de -fecha 
de noviembre de 1948, y 71 de la Ley sobTe Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que co11sta en la sentencia olí>jeto del pre. 
sen.te recur.so lo que a. �ontinuación se expresa: a) que Vic
toria Martínez presentó querella C'Ol'.ltra José Antonio Jimé. 
nez en fecha dieciséis de setiembre de mil novecientos cua
renta y siete, por violación a las disposiciones de la Ley No. 
1051 en perjuicio de su hija Rosita de nu�vec años de Mad; 
b) que tramitada esta querella, el Juzgado de Primera Ins. 
tancia del Distrito Judrcia-1 de Santo Domingo dictó senten
cia en fecha treinta y un.o de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho, disponiendo: "Primero: Que debe declarar, co
mo al efecto dec)ara, al nombrado José Antonio Jiméil.e·z, de 
generales �otá.das, culpable del delito de violación a la Ley, 
1051 en perjuicio de la menor Rosita, de nueve años de edad, 
procreada con la señora Victoria Martínez, y en consecu.en
eja lo condena a b'l.tfrir la pena. de.un año de _prisión correc
ciona1; Segundo: Que debe _fijar, como al ·efecto fija, en la 
suma de diez pesos (RD$10. 00), mensuales la pensión ali
menticia. e:¡ue el inculpado debera suministrar por adelantado 
a la señora Victaria Martínez, para las nece&idades y aten
ciones de la referida menor; Que debe condenar, eomo al 
efecto condena, al su.sodicho José Antonio Jiménez, al pa
go de las costas del procedimie_nto"; c) (lue contra esta sen
tencia el prevenido interpuso recurso de apelación, en la miS
ma fecha de su pronunciamiento; d) que en la audiencia ce
lebrada para conocer de ese recurso, por la  Corte de Ape)a
eión, el abogado del prevenido se o�uso a q_ue el licenciado 
Héctor Sánchez M()rcelo representara o asistiera a la n,adre 
quere11ante por no ser de ley, a Jo qu-e éste 1·eplicó solicitan
do el rechazamiento de ese pedimento; e) que �te inciden
te fué 1·esuelto por la sentenc.i'a impugnada cuyo dispositivo 
dice -así: "FALLA: ADMITIR al Lic. Héctor Sánchez Mor
celo eomo asistente, cqn todas, sus com¡ecuen.cias, en la  au
diencia, de la querellante, parle su:i generis, Victoria Martí-
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, madre de la menor Rosita, en la causa seguida al nom
o José Antonio Jiménez (a) Ba1á, prevenido de viola-

n de la Ley 1051, en perjuicio de dicha menor, recba
do, en consecuencia, por improcedentes y mal fundadas, 
conclusiones del prevenido en oPosici6n a esta admisión, 
sentadas in-voce por su abogado defensor, Dr. Narciso 

\ 

Considerando que contra este falJo solamente alega su 

nformidad el recnITente; 

Considerando que las partes que han figurado en un 
proceso tienen derecho a interponer los recursos estableci
dos por la ley, pero no pueden pretender que su contraparte 
no se presente a sostener los beneficios que la sentencia 
impugnada les haya reconocido; que en la especie, la madre 

�uerellante que actúa eti interés de un menor, es parte en 
el proceso, en razón de que ella tiene calidad para iniciar 
au reclamación y debe por lo tanto continuar en esa calidad 
en cualquier instancia a que el padre en falta haya recurri
do; que habiendo sido dictada la ley 1051 en interés exclu
sivo de los menores y de que el Ministerio Público siempre 
debe obrar en intelés de menores, la madre querellante es
tá en mejores condiciones de conocer las necesidades del me

nor y de suministrar los datos y pruebas necesarios a esos 
fines y debe por consiguiente estar presente en cualquier 
instaJJcia, para sostener o reclamar los derechos que Je asis
ten a un menor; 

CoJJsiderando que al djsponer así la Corte a qua, inter
pretó co1Tectamente la ley 1051, y por tanto su decisión de
be ser mantenida; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por José Antonio Jiméne,¿ contra sentencia. 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha trece 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, cuyo dispositi
vo se copia en otro lugar del p1·esente fallo, y Segundo: con
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jia.-F. Tavares hijo.-Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri 
ra.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
Contin.- G. � Dfaz.- Eug. A. Alvar�ecretario 
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada Por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del dla, mes y año en él expresados, y f 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, q 
eertüico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la  República, la Suprema Corte de Justt.. 
cia, regularmente constituida por )os Jueces Licenciados� 
dro Troncoso Sáncbez, Presjdente; Juan Tomás Mejía, Pri,,¡ 

mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castiu 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Con. 

tfn y Gustavo A. Díaz, asistidos del Secretario General, en. 
la Sala donde celebra sus audiencia, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de mar. 
zo de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1060. de la In
dependencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era de 
Trujillo, dicta. en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto pcr Juan Sán
chez Rijalva, dominicano, mayor de edad, bracero, soltero, 
'domiciliado y residente en Barahona, portador de la cédula 
personal de identidad número 23275, serie 18, contra sen· 
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Barahona de fecha diez de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Pri
mero: que debe admitir, y al efecto admite, por ser regular 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado Juan Sánchez Rijalva, de generales cenocidas, 
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(Firmados): Pedro Troncoso Sánehez.- J. Tomás 
jía.-F. Tavares bijo.-Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
ra.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan 
Contfn.- G. A. Dfaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
ral. 

La presente sentencia ha. sido dada y firmada por 
Seiiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes Y año en él expresados, y f 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario Gene1·al, q 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justl. 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados P 
dro Troncoso Sáochez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castr-. 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Con
tín y Gustavo A. Diaz, asistidos del Secretario General, ea 
la  Sala donde celebra sus audiencia, en Ciudad Trujillo, Di&
trito de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de mar. 
zo de mil l'lovecie:ntos cuarenta y nueve, año 1060. de la In
dependencia, 860. de la Restaurnción y 190. de la Era de 
Trujillo. dicta en audiencia pública, como corte de casación. 
la siguiente sentencia.: 

Sobre el recurso de casació11 interpuesto por Juan Sán
chez Rijalva, dominicano, mayor de edad, bracero, soltero, 
domiciliado y residente en --narahona, poxtador de la cédula 
personal de identidad número 28275, serie 18, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Barahona de fecha dic.z de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Pri
mero: que debe admitir, y al efecto admite, por ser regular 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado Juan Sánchez Rijalva, de generales conocidas, 
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la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la común de 
�ona, en fecha 13 del mes de julio del año 1948, cuyo 
disÍ>ositivo copiado textualmen� dice asi: "FALLA: PRI

MERO: que debe condenar y condena al nombrado Juan 
Sánchez, de generales anotadas, a sufrir la pena de dos años 
de prisión y al pa,go de las costas, por el' delito de ejeroer 
)a vagancia; SEGUNDO: que debe ordeñar y ordena la su
jeción del referido Juan Sánchez, a la vigilancia de la Alta 
Policía durante un año después de s�rlda sQ condena"; SE
GUNDO: que debe modificar, y al efecto modifica, en cuan
to a la pena, la sentencia recurrida, y �brando pqr propia. 
autoridad condena al prevenido a un año de prisión correc
cional en la. Gárce1 Pública de esta ciudad, por el referido 
delito; y ordena la sujeción d� dicho inculpado a la  vigilan
cia de la Alta Policía, durante un año después de haber cum
plido su condena; y T..ERCERO: Condenar, y al efocto con.. 
dena, además, a Juan Sánchez Rijalva, al pago de las costas 
de la presente alzada" ; 

Vista el acta de declaración del r-ecurso, levantada en la. 
secretaría del Juzgado a quo en fecha dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel � 
Guerrero; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene;ral de 
.Ja República, licenciado H. Herrera "Billini, leído por el Abo
gado Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, que tennina 
a.si: "Opinamos: salvo vuestro más ilustrado parecer, que 
rechacéis el ¡>resente recurso"; 

La Suprema Corte de Justicia, de$pu"és de haber delibe
rado, y vistos los artículos 270 y 271 del Código P.enal, y lo. 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha diez de julio de mil novecientos 
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cuarenta y ocho el Oficial Comandante de la. décima 
compañía E. N., someti6 por ante el Fiscalizador del Juz 
do de Paz de la común de Barahona al nombrado Juan Sq¡, 
chez Rijalva, por el delito de vagancia; b) que en fecha tre,. 
ce del mismo mes y año el mencionado Juzgado de Paz dict6 
aentencia condenándolo a sufrir la pena de dos años de prt. 
si6n y al pago de las costas, por el delito de ejercer la vagan.. 
da, y a Ja vigilancia de la Alta Policía. durante un a-0.0 dee,. 
pué8 de sufrida su condena; e) que en fecha quince de julio 
del mismo año el inculpado interpuso recurso de apelación; 
'1) que amparado de este recurso, el Juzgado de Primera Ina 
tá.ncla del Distrito Judicial de Barabona, decidió sobre él pe,. 
la sentencia ahora impugnada, cuyo di�positivo figura co,. 
piado en otro lugar de la presente sentencia; 

Considerando que al interponer el presente recurso de 
casación el inculpado declaró que "interpone el presente � 
curso por no estar conforme con la referida sentencian ; 

Considerando que en la sentencia. impugnada han que
dado establecidos, por los elementos de prueba legalmente 
administrados, que el prevenido Juan �ánchez Rijalva no te
nía. medios legales de subsistencia y que no ejercía habi
tualmente profesión, arte, oficio u ocupación productiva, y 

que, según su propia declaración, había sido condenado an
teriormente por el delito de vagancia·; 

Considerando que seg.¡n el artículo 270 del Código Pe
nal, "Se reputan vagos los individuos que no tienen medios 
Oegales de subsistencia, y que no ejercen habitualmente pro
fesión, arte, oficio u ocupación productiva"; y que e-1 artículo 
271 del mismo Código dispone: "Los vagos legalmente de
clarados, serán condenados a prisión correccional de tres a 
seis meses, o de seis meses a dos. años en caso de reinciden
cia, y sujeción, después de sufrida la condena, a la vigilan
cia de la alta policia, durante un año a Jo menos y cinco a. lo 
más"; 
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Considerando que al calificar los hechos constitutivos 
ele la infracción y al pronunciar la pena correspondiente el 
Juzgado de Primera fnsta11cia del Distrito Judicial de Bara
)lona ha hecho una conecta aplicación de la ley; y en cuanto 
a los hechos de la causa los ha apreciado soberanamente, sin 
fpcurrir en desnaturalización alguna; 

Considerando que. examinada de un modo general, la 
sentencia impugnada no contiene nigún vicio que la haga 
anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Juan Sánchez Rijalva contra sentencia 
del Juzgado de P1·imera lnstancia del Distrito Judicial de Ba
rahona de fecha diez de agosto de mil novecientos cuaren

ta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otro Jugar del -pre
sente fallo; y Segundo: condena a dicho recurrente al pa
go de las costas. 

(Ffrmados): Pedro 'l'roncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- Leoncio Ramos.- Rafael Castro Rivera.- Manuel 
M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. 
Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Juéces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, ). fué 

firmada, leída y publicada por mi, Secretm·io General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

'En Nombre de la República, In Suprema Corte de .fos
ticia, regularmente consliluída µot lo¡:; Juecec; Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente en fun
ciones de Pre,;idente; F. Ta-rnres hijo, Segu11do Sustituto de 
Presidente; Leoncio Ramos, Rafael C:1slro Rivera, i\'lanuel 
M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín y Gustavo A. 

-

-

, 
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Considerando que al calificar los hechos constitutivos 

de la infracción y al pronunciar la pena correspondiente el 
¡uzgado de Primera fostancia. del Distrito Judicial de Bara

hona ha hecho una correcta aplicación de la ley; y en cuanto 
a los hechos de la causa los ha apreciado soberanamente, sin 
iJlcurrir en desnaturalización alguna; 

Considerando que. examinada de un modo general, la 
sentencia. impugnada no contiene nigún vicio que la haga 
anulable; 

Por tales moth•os, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto po1· Juan Sánchez Rijalva contra sentencia. 
del Juzgado de Primera lnstancia del Distrito Judicial de Ba
rahona de fecha diez de agosto de mil novecientos cuaren
ta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre
sente fallo; y Segundo: condena a dicho recurrente al pa
go de las costas. 

(Ffrmados): Pedro 'l'roncoso Sánchez.� J. Tomás Me

jía.- Leoncio Ramos.- Rafael Castro Rivera.- Manuel 
M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. Contín.- G. A. 
Díaz.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente seutencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Juéces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, s fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secreta1io General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

'En Nombre de la República, la Suprema Corte de .Jus
ticia, regularmente constituida pot los Jueces Licenciados 
Juan Tomás n-Iejía, Prime1· Sustituto de Presidente en fun
ciones de Pre,idente; F. Tavares hijo, Segundo Suslituto de 
Presidente; Leoncio Ramos, Rafael C,u;tro Rivera, �Ianuel 
M. Guerrero, Juan A. i\Iorel, Juan M. Contín y Gustavo A. 

• -

' 
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Díaz, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
�ebra sus audiencias. en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintinueve del mes ffe marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, año 1060. de la Independencia. 
86ó. de la Restauración y 19o, de la Era de Truj illo, dicta en 
audiencia pública-, como corte de casación, la. siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Moisés Arthur, dominicano, mayor de edad, agricultor, do
miciliado en El Caimito, común de Moca, con cédula perso
nal No. 4692, serie 37, renovada con sello número 1096412; 
Vfctor E. Artbur, dominicano, mayor de edad, carpintero, 
domiciliado en El Caimito, común de Moca, con cédula per
sonal de identidad númer'"o 1159, serie 37, :r:enovada con se
no número 85298; Juan Francisco Arthur Sánchez, domini
cano, mayor de edad, carpintero, domiciliado en Monte Lla
Do, común de Puerto Plata, con c.édüla �rsonal de identidad 
número 1960, serie 37, renovada con sello número '1.00316, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierra de fecha 
quince de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, cu
yo dispositivo dice- así: "FALLA:- lo.- Se reehaza, por 
improcedente e infundada:, la demanda en revisión por cau
sa de fraude intentada por el Li�. Amiro Pérez, en fecha 30 
de mayo de 1947, a nombre de los señores Moisés Arthur, 
Víctor E. A.rthur y José Francisco Arthur Sánchez, en rela
ción con las Parcelas Nos. 98 y 103 del Distrito Catastral 
No. 8 de la común de Puerto :Plata (antiguo D. C. No. 114/4 
de la común de Moca, Provincia Espaillat), sitio de "Madre 
Vieja" o "Lengua de Vaca", Provincia de Puerto Plat.a;-
20.-Se mantiene, por consiguiente, e� toda su fuerza y vi
gor, la sentencia dietada en el saneamiento y la resolución 
de transferencia en favor del señor Oliver Cromwell Artbur 
Connor."; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan To
más Mejía; 
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Oído el Licenciado Quírico Elpidio Pérez B., portador de 
Ja cédula personal número 3726, serie 1, sello número 8486, 

en representación del licenciado Amiro Pér�, abogado de la 
parte recurrente, en Ja lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado José M. Machado, abogado de la par
te demandada señores Oliver C. Arthur y Carlos M. Mejía, 

en la lectura. de sus conclusiones; 

Oído el licenciado Rafael Francisco González, portador 
de la cédula personal número 139, serie 1, sello número 
15942, en representación del licenciado Juan Rafael Pache
co, abogado del Banco Agrícola e Hipotecario de la Repúbli
ca Dominicana, parte interveniente, en la lectura de sus con
clusiones; 

Oído el :Magistrado Procurador General de la República, 
licenciado H. Herrera Billini, en la lectura de su dictamen, el 
cual concluye así: "Por estas razones somos de opinión que 
se rechace el presente recu�o de casación"; 

Visto el memorial contentivo del recurso, suscrito por 
el licenciado Amiro Pérez, con cédula personal número 85, 
serie 37, renovada con sello número 9390, abogado de los 
recurren�; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el licenciado 
José Manuel Machado, con cédula personal dé identidad nú
mero 1754, serie 1, renovada con sello número 6212, abo
gado de los señores Oliver C. Arthur y Carlos M. Mejía, 
partes demandadas, e) primero dominicano, mayor de edad, 
agricultor, propietario, domiciliado y residente en el paraje 
El Sauco, sección de Puerto Grande, Moca, portador de la cé
dula personal de identidad número 314, serie 56, con sello 
núF.ero 3959, y el segundo, dominicano, mayor de edad, pro
pietario, domiciliado y residente en San Francisco de Ma
corís, portador de la cédula personal número 1500, serie 56; 
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Visto el memorial presentado por los licenciados J
uaa Rafael Pacheco eon cédula personal de identidad número 

1597, serie 1. co� sello número 182, Y Simón A: Campos, COQ 
cédula persona} de identidad número 5162, serie �· renovada con sello nwnero 6878, abogados del Banco Agncola e Hi
potecario de la República Dorrunica1u1, par�e interviniente; 

Vistos los escritos de ampJfación y de réplicas; 

La Suprema Co1·te de Justicia, deapués de haber deübe

rado. y vistos los artículos 42 de la Constitución, lo., 4 y 70 
de Ja Ley de Registro de Tierras, 141 del Código <;le Proce
dimiento Civil, lo. y 71 de la Ley sobre Procedinriento de 
Casación; 

Considerando que 10$ reeu1Tentes invocan los siguient� 
medio.s de casación: primero: violación de los artículos 137 
y siguientes de la Ley 1542 de 1947, de Registro de Tierras; 
segundo: violación del prin�ipio de la retroactividad de las, 
leyes Ele procedimieuto; tercero: violación del articulo 4 (por 
equivocación se dice 84) de- la L�y de Regisko de Tierras 
equivale-nt� al artículo 141 del Qódigo de .Procédimiento Ci
vil; cuarto: equivocada aprecfrtcjón de los documentos pre
sentados como elementos de prueba del fraude; 

Sobre los medios priméro y segundo: 

Considerando que el articulo 42 de la Constitución dis
pone que "Las leyes no tie11e4- efee.to retro�ctivo, sino en 
el C/;1$0 de qµe sean favorables ,11 que esté sull judice o cum
pliendo condena·•; que teufondu esta norma w1 carácter ge
neral, salvo pam el punto atinente a la materia penal que 
ella misma exce'[)túa, es ínfundado sostener, como lo hace 
la parte 1·ecurrente, que a las leyes de procedimiento deba 
atribuírse un efecto reb-oactivo; 

Considerando que, en el presente caso, con:::.ta en la sen
tencia impugnada Jo que sigi1e: primero: que las parcela.1 
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número 98 y 103 del distrito catastral número 8 de la co
-ún de Puerto Plata fueron adjudicadas, por sentencia de 
jurisdicción original de fecha trece de julio de mil nove
fcentos cuarenta en favor del señor Carlos M. Mejía, eb vir
tud de la venta que le había hecho el señor Oliver C. Arthur, 
dueño originario de esas parcelas; segundo: que el Tribunal 
Superior de Tierras confirmó esta sentencia por su decisión 
número 3, de fecha diez de dicieml;>re de mil novecientos cua
renta, en la que corrigió, a petición del señor Mejía, un error 
material que se deslizó en su nombre, pues se le había he
cho figurar como Carlos R. Mejía, cuimdo su verdadero nom
bre es Carlos M. Mejía hijo ; tercero: que el señor Carlos M. 
Mejía hijo vendió ambas parcelas al señor Oliver C. Arthur, 
según acto de fecha cinco de julio de mil novecientos cua-
renta y uno, y el Tribunal Superior de Tierras, a pedimento 
del señor Arthur, ordenó la transferencia en su favor me
diante resolución de fecha treinta de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis ; cuarto: que el señor 0liver C. Arthur, 

· después de haber obtenido la transferencia, consintió, con 
posterioridad al saneamiento, una hipoteca en favor del 
Banco Agricola e Hipotecario de la República Dominicana, 
la cual fué registrada; 

Considerando que el artículo 70 de la Ley 511, de Re
gistro de Tiérr�, del lq. de julio de 1920, después de esta
blecer que las decisiones, decretos de registro y certificados 
de titulo dictados o expedidos conforme a las clisposiciones 
de dicha ley no pueden ser impugnados por ninguna causa. 
dispone, sin embargo, de modo excepcional, que "podrá recla
mar sus derechos la persona que fuere privada de un ten-e
no o de algún illterés en el mismo, debido a ún dec1•eto, 
mandamiento o fallo de regii;tro obtenido fraudulentamente, 
pudiendo dicha persona solicitar del Tribunal una revisión 
no más tarde de un año del'!1més de incribirse el decreto, y 
siempre que no hubiere aJquirido interés contrario algún 
compi-ador de buena. fe a título oneroso" : que, por otra par 
te, el artículo lo. de la misma ley �h,tuJe <1ue "siempre que 
aparezca en esta ley la frase comprador a titulo oneroso de 
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buena fe u otra frase análoga cualquiera, se entenderá 
incluye a los arrendatarios, acreedores hipotecarios, u o 
acreedores''; 

Considerando que, de acuerdo con las comprobacione¡ 
contenidas en la sentencia impugnada, los hechos que dieron; 
origen a la. demanda en revisión por causa de fraude inten. 
tada por los actuales recurrentes, ocurrieron cuando re" 
lla Ley 511 de 1920 ; que, por consiguiente, eran las disposi
ciones de esta Ley y no las de la Ley de Regii,tro de Tierras 
de 1947, qqe la sustituyó, las aplicables al caso decidido Por 
el Tribunal Superior de Tierras en la sentencia; que, po!" lo 
t.anto resulta ocioso examina.r y resolver a.hora la cuestión de 
saber si ]as normas contenidas en los artículos 137 y 138 de 
la Ley 1&42, de Registro de Tierras, del 11 de octubre de 
1947,, son o no idénticas a las contenidas en los artículos lo. 
y 70 de la Ley 511 de 1920, puesto que, por aplicación del 
¡principio constitucional de la il.Tetroacti:vidad de la ley nue
va, nunca po�lrían ser aplicada,s en la especie las disposicio
nes de la repetida Ley de Registro de Tierras de 1947, sí se 
collS'iderara gae estatuyen en sentido contrario a como lo hi
cieron las de la Ley de 1920; 

Considerando que, por lo expuesto, se impone decidir 
que, en la especie, al rechazar la: demanda en revisión por 
causa. de frau:de intelJ)uesta por los actuales recurrentes

., 
so

bre el fundamento de que un tercero, e1 Banco Agrícola e Hí
potecario de la República Dotninicana, había adquirido y re
gistrado un derecho de hipotec.a sobre los inmuebles de que 
se trata, el Tripunal Superior de Tierras no ha incurrido en 
Jas violaciones alegadas en los dos primeros medios del re,.. 
cur.so, sino q,ue, por el contrario, aplicó exactamente las nor
mas contenidas en los artículos lo. y 70 de la Ley 511, de] 
lo. de julio de 1920, de Registro de Tierras; 

Sobre el tercer medio: 

Considerando que por este medio s.e pretende 'que la 
sentencia impugnada carece de motivos o que está insuñ-
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temente motivada con relación al rechazamiento de la de. 
anda de los actuales recurrentes, contraviniendo así a lo 
8puesto en los artículos 4 de la Ley de Registro de Tierras 

e 1920 y 141·del Oódigo de Procedimiento Civil ; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras, para. 
desestimar la referida demanda, se ha fundado, prfucipal
JDente en el motivo de que la revisión er:a inadmisible a cau
sa del interés contrario adquirido por el Banco Agrícola e 
Hipotecario de la República. Í>ominicAna, con lo cual, según 
quedó establecido, en este fallo, aplicó exactamente lo dis
puesto en los artículos lo. y 70 de la Ley de Registro de 
Tierras de 1920; que, sobre este punto, la sentencia que se 
impugna s� encuentra regularmente motivada, puesto que 
declara apoyarse en aquellos textos legales, que transcnl>e; 
que, por lo tanto, no obsta a la corrección de la sentencia. ún
pugnada la circunstancia de que, por una parte, contenga 
motiv:os encaminados a demostrar la conc9rdancia entre las 
disposiciones de las leyes de 1920 y de 1947 acerca de la re

visión por causa de fraude, y de que, por otra p�..-fe, dicha 
sentencia examine el fondo de la contestación para estable
cer que en el caso no hubo el fraude alegadt>, porque ello no 
puede ser cé>nsiderado como una irregularidad frente a la 
circunstancia de que la Suprema Corte de Justicia; ha deci
dido, al el<'.aminar los dos primeros medios del reeu:rso, que 
la sentencia impugnada hizo una correcta aplicación de los 
artículos lo. y 70 de la Ley de Registro de Tierras de 1920 ; 

Sobre el cuarto medio: 

Considerando que tampoco procede acoger este último 
medio del recurso, puesto que, para desestimar la demanda 
en revisión Je hubiera bastada al Tribunal Superior de Tie
rras establecer, como eµ. efect.o estableció, la existencia. de 
un interés contrario a los demandantes; que, por consiguien
te, la Suprema Co:rte de Justicia no tiene que apreciar el 
mérito de las consideraciones que; de modo subsidiario, se 
contien,en en la sentencia imptJgnada '1Cerca de Ja no e:xis-
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tencia del fraude alegado por los demandantes, Y, por lo 
mo carece de objeto el examen de las críticas dirigidas a 
.sentencia impugnada con respecto a la desnaturalización 
Pos documentos sometidos por los demandantes en apoy0 
su demanda; 

• Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
aaclón interpuesto por los señores Moisés Arthur, Víctor 
Arthur y Juan Francisco Arthur Sánchez contra sente 
del Tribunal Superior de Tierras de fecha. quince de dicie 
bre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
copia en otro Jugar del presente fallo: y Segundo: conde 
a dichos recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.- F. Tavares hijo.-Leon.. 
cío Ramos.- Raf. Castro Rivera. -Manuel M. Guerrero.
Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.- "Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La p·resente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada 1)01,· mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre ele la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, reguhu-mente constituida por ros Jueces Licenciados 
Juan Tomás l\lejia, Primer Sustituto de Presidente en fun
ciones de Presidente; F. Tava.rcs hijo, Segundo Sustituto 
de Pre�idente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri,·era, Ma
nuel l\f. Gperrero, Juan A.. Morel y Gustavo A. Din�. asisti
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra. sus au
diencias, en Ciuclad Trujillo, Distrito de Sa11to Domingo, hoy 
día veintinue\·e del mes ele marzo de mil novecientos cua
renta y nueve, año 1060. de la Independencia, 860. de la Res-



250 BOLITIN .JUDICIAL 

tencia del fraude alegado por los demandantes, Y, por lo 
mo carece de objeto el examen de las críticas dirigidas a 
sentencia impugnada con respecto a la desnaturalización 
Uos documentos sometidos por los demandantes en apoy0 
su demanda: 

• Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
aaclón interpuesto por los señores Moisés Arthur, Victor 
Arthur y Juan Francisco Arthur Sánchez contra sente 
del Tribunal Superior de Tierras de fecha quince de dicie 
bre de mjl novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo 
copia en otro lugar del presente fallo: y Segundo: conde 
a dichos recun·ente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.- F. Ta vares hijo.-Leon.. 
cio Ramos.- Raf. Castro Rivera. -Manuel M. Guerrero.
Juan A. Morel- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.- 'Eug. A. 
Alvarez---Secretario General. 

La p1·esente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figu1·an en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, le(da y puQlicada por mf, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DJOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbUca Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Jua1, Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente en fun
ciones de Presidente; F. Ta vares hijo, Segundo Sustituto 
de Presidente; Leoncio Ramos, RafaeJ Castro Rivel'a, Ma
lluel M.. Gperrero, Jua11 A. More) y Gustavo A. Díai, asisti
dos del Secretario General. en la Sala donde celebm sus au
diencias, en C'iudild Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día veintinueve del mes de marzo de mil no\'ecientos cua
renta y nueve, año 1060. de la Independencia, 860. de la Res-
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6n y 190. de la Era de Trujillo, 4icta en audiencia 
lea, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Nin, 
Lagares Arias y Napoleón Santana Cuevas, alias Po. 

dominicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes 
Ja ciudad de Baraho:na, de la provincia. del mismo :nom

comerciantes los dos primer,os y sastre el último, por-
:res, respectivamente de las cédulas personales de la se-

18, marcadas con los números 143, 643 Y. 18897 y reno
para el año 1948, cuyos sellos de renovación no se 

entran indicados en el expediente, coritra sentencia pe
de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veinti

pco de marzo de mil no.veciento.s cuarenta y siete, cuyo dis
,ositivo se indica después; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra.
aoa. tanto sobre el as.unto principal como sobre la interven
ción de que luego se trata; 

Oída la Doctora Carmen M. de Comielle, portadora de 
la cédula personal de identidad número 8411, serie la., re
novada. con el s.ellq de R. I. No. 1-.6-849, aooga,da de los recu
rrentes José Nin y José Lagares Arias que había depositado 
iun memorial contentivo de medios del recurso. en la lectura 
de -s.us conclusiones; 

Oído el Doctor Secundino Ramír&z Pérez, portador de la 
cédula personal número 539, serie 18_. renovada con el sello 
de R. I. No. 16547, abogado de Ja parte civil intervinieJlte 
C;mdelario Santana, dominicano, mayor de edad, agricultor. 
domiciliado y re�idente en la sección de Canoa, del Distrito 
l\.1unicipal efe Vicente Noble de la. común y de la provincia 
de Barahona, portador de la cédula personal número 2319, 
$erie 19, renovada con el sello de R. I. Ne;>. 1828292, en la lec
tura de sus conclusiones contenidas en el escrito de inter
�enci6n; 
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Oído el Magistrado Procurador General de la Repú 
Licenciado Hipólito Herrera. Billini, en la  lectura de su 
tamen que termina así: ••0pmamos: salvo vaestro más 
trado parecer, que rechacéis dichos :recursos"; 

Vista el acta de declaración del recurso, de fecha ve· 
.seis de marzo de mil novecientos cuarenta. y siete, lev 
da en la secretaria de la Corte de Apelación mencionada, 
requerimiento del Licenciado Eladio Ramirez Suero, Po 
dor 'de la cédula número 10615, serie 18, renovada con el 
Do ,No. 6895, abogado, entonces, de los recurrentes; 

Vistos el escrito de intervención presentado, a. no 
de Candelarfo Santa.na, parte civil, por el Doctor Secun� 
Ramírez Pérez, y el auto por el cual la Suprema. Corte ol"(fe;;. 
n6 que dicho escrito fuera unido a lo principal; 

La Suprema Corle de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 16, 51, 55, 59-, 62, 879, 401 
463 del Código Penal; 194, 200, 201, 202, 203, 204, 207, 209; 
210 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; lo., 66 y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Cans .iderando que en la sentencia. irrtpugnada consta lo 
que sigue: A), "qu_é en fecha veintitrés del mes de octubre 
de.J año mil novecientos cuarenta, y seis, el Oficial Coman
dante E. N. de la l-31J,. Compañia., d.es.tacado en la ciudad de 
Barahona. levantó un aeta, que dice así: "En la ciudad de 
Barahona, R. D., a los 23 días del mes de octubre der año 
1946, siendo las 7 a. m., por ante mi, Capitán Arturo Ca1;1tillo 
Manzanillo, E. N., en funciones de Oficial del Día de esta 
Fartaleza E. N., se presentó el señor Candelaria Santana 
Céd. No. 2319, Serie 19, dominican0., de 27 años, de edad, Y. 
domiciliado y residente en la sección de "La Canoa" y me 
expuso lo siguiente: El día lunes 14 del mes en eu_rso, vine 
del campo donde el señor Napoleón $;intana Cuevas (Pollo), 
que creía que era mi amigo, para. que me confrontara. dos. 



· os de billetes de la Lotería Nacional, del sorteo qoe ae 
)labia celebrado el día lS del mismo mes, y me q11edé en la 
calle agarrando un mulo que tenía y el señor NaPole6n San
tana Cuevas (Pollo) entró en la. pulpería del señor José Nin 
tuego dicho señor Santana Cuevas (Pollo) salió de la. pulpe
rfa diciéndome que los décimos de billetes habían salido pre
miados con $1.00 c/u., entonces el señor José Nin me ofre
ció $1. 70 por los dos décimos y yo acepté creyéndome que 
era verdad, pues tenía confianza en el señor Napoleón San
tana Cuevas (Pollo); luego me fuí para el campo. El señor 
Néstor Espejo que tenía también un décimo del mismo bi
llete, vino al otro día a cobrarlo al Banco, porque yo le dije 
que había salido premiado con $10. OO. Al señor Espejo ir 
al Banco a cobrar su décimo, en vez de darle $1. 00, le dijo el 
cajero que dicho décimo había salido agraciado con el pre
mio mayor, seguido que llegó el señor Espejo a La Canoa, 
fué a mi casa y me dijo que me habían engañado, porque 
el billete había salido con el premio mayor y no con $10. 00 
como me habian dicho los señores José Nin y Napoleón San
tana Ouevas (Po1Jo). Inmediatamente salí para esta ciudad 
y me dirigí a. la Comisaria en solicitud de la ayuda de las 
autoridades, en el sentido de que llamaran al señor NaPo
'león Santana Cuevas. (Pollo), porque según J:!le había infor
mado el señor Néstor Espejo, yo había sido víctima de un 
engaño, inmediatamente fué traído dicho señor Napoleón 
Santana Cuevas (Pollo) a la Comisaría, interrogado allí, di
jo que él me había confrontado dos décimos de billete, pero 
que no eran del premio, no conforme yo con mi querella pre
senta-da al Comisario, fuí donde el fiscal y le expuse el caso, 
dirigiéndome luego a dar conocimiento de este caso a Ud. 
también. Yo tenía el número de los décimos de billetes 
apuntados en un papel que dejé en manos del Comisario a 
requerimiento de éste". En fé de lo cual levanto y firmo l a  
presente acta. (Fdo.) Arturo Castillo Manzanillo, Capitán 
E. N., Oficial Cmdte. 13ra. Co. E. N."; "B), que sometido el 
caso aJ Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona, éste dictó, en fecha veintinueve de noviembre 
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de mil novecientos cuarenta y seis, una sentencia con el 
:positivo siguiente : "FALLA: Primero : Que clep'e decl 
y al efecto declara, que el hecho so.metí?º a la. consider 
de e.se Juzgado, a cargo de Jos p�evemdos, ?º es un deli 
de estafa. sino un deUto de robo simple previsto por el Art. 
401 del Código Penal; Segundo:. Que debe declarar 

.Y a.1 efec,. 
to declara, aJ prevenido José Nm, culpable del delito de ro. 
bt, de la suma de $2.660, en -perjuicio del señor Candelarfo 
Slmüná, y en consecuencia debe condenarlo y lo condena a 
Jil i,eua de tres meses de prisión correccional que cumplbi 
en Ja Cárcel Pública de esta. ciudad y a pagar una multa de 
den pesos oro, aeo.giendo en su favor circunstancias ate: 
nuantes ; Tercero: que debe, declarar y declara al prevenido 
J"8é Lagares, culpable de complicidad en el delito cometidc, 
por su coacusado Jo� Nin, por baber ocultado a sabiendas, 
parte de la  cantidad robadá, y en consecuencia, debe con
denarlo y lo condena a pag�r una multa de cinco pesos; 
Cuarto :- Que debe declarar y al efecto declara, al preve· 
nido Napoleón Santana Cueva& (a) Pollo, culpable de com
plicidad en el mfomo robo, por haber ayudado, a sapiendas 
al autor principal en la comisión del delito, y por tallto, d� 
_pe condenarlo y lo c.ondena a . pagar una. multa de cinco pe,. 
sos ; Quinto: Que debe, ordenar, y al efecto ·ordena, que le 
sean ·restituídos al senor OandeJarrio Sant-ana, la suma de 
mil novecientos pesos que ae encuentran en el expediente y 

que fueron ocupados como cuerpo de de1ito; Se;d:o:- que 
debe declarar, y al efecto declara, a los prevenidos José Nin, 
José Lagares y Napoleón Santana Cuevas (a) Pollo, a pagar 
solidariamente a dicha parte civil, la suma de mil quinientos 
pesos como indemnización por los daños y pe1·juicios reali
zados con la comisión del hecho imputado; y Séptimo: Que 
debe condenar, y al efecto condena, a los prevenidos José 
Nin, José Lagares y Napoleón Santana Cuev·as (a) Pdllo, a. 
pagar los costos del procedimi(mto"; C), que el mismo vein
tinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, in
terpusaeron reéurso de alzada contra dicho fallo José, Nin, 
José Lagares y Napoleón Santana Cuevas (a) Pollo; y el: 
cinco de diciembre del mismo año, también ape1ó Candelario 

.. 
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tana, parte civil ; D), que la Corte de Apelación de San 
tóbal conoció del asunto en audiencias públicas de )os 
trece y caterce de febrero, y catorce de marzo de mil 

vecientos cuarenta. y siete ; y que en esta última audien
fueron presentadas, por el abogado de la parte civil, es
conclusiones: "Por tanto y en virtud de los artículos 51, 

, 62, 379, 401 del Código Penal ; 1382 del Códjgo Civil y 
130 del .Código de Procedimiento Civil, el e.xponente os su

ca muy respetuosamente, que os plazca: Primero : De-
)arar regular y válido en la Í()rma. y en el fondo el recurso 

apelación interpuesto por él como parte civil constituída, 
:c,ontra sentencia dictada en fecha 29 de novi�mbre de 1946, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona, en sus atribuciones correccionales, en contra 
de los nombrados José Nin, José Lagares y LeoJ)Oldo Santa
JJ& (a) Po1lo, por el delito de robo y complicidad en el mismo 
Jiecho, en perjuicio del exponente Candelario Santana ; Se
gundo: Indepenwentemente de las condenaciones penales 

QUe impongáis a dichos prevenjdos: a) Orcl,mar que le se� 

entregada inmediatamente al exponente, parte civil consti-
tuída, la suma de $1.900.00 quo obra en el expediente como 
parte del cuerpo del delito; b) condenar a los prevenidos 
José Nin, Leopoldo Santana (a) Pollo y José Lagares a la 

restitución soJidal"ia e inmedial� en favor del exponente de 
la suma de $758.30, la cual fué distraída por éllos, y que 
resulta después ele hacer la deoucción de la cantidad' de 
$1.70 entl·egada por ellos al exponente; y c) condenar a los 
prevenidos José Nin. Leopoldo Santana (a) Pollo y José La
gares, al pago soHdario de una indemnización de $3.000.00 
en favor del exponente, por los daños recibidos y Tercero : 
Condenar a los prevenidos al pago solidario de las costas 
del procedimiento" ; E),  que en la misma audiencia, fueron 
presentadas las conclusi011cs que a continuación se indican: 

•por el abogado de los prevenidos, José Nin y Napoleón San
tana Cuevas (a) Pollo, en esta forma :  "Por las raz011es ex
puestas, Honorables M�\gistrados, los señores José Nin y 

NaPoleón Santana Cuevas, de generales conociqa.s, os piden, 
de la manera más respetuosa. que os plazca: a) Revocando 
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la sentencia apelada y obrando por propia autQridad, des,. 
cargarles de toda respon�ilidad penal J>Ot no haber come.. 
tido los hechos ])Uestos a cargo de los mismos ; b) Ordenar 
la restitución en favor del señor José Nin de la suma que te.: 
ha sido ocupada como pretendido cuerpo de un delito; e) 
condenar a la parte civil constituída al pago de las costas 
de ambas instancias" ; por la abogado de José Lagare$. de 
este modo: "por todas las razones expuestas, Honorablea 
Magistrados, y las que vuestros elevado criterios j urídicoa 
teqan a bien suplir, el señor José Lagares, por mediación 
de ]a infrascrita, siu abogada constituída, os pide de La ma,. 
nera más re�tuosa, que os plazca : Primero: Revocar la. 
aentencia dictada por el Tribunal de Primera Im¡tartcia del 
Distrito Judicial de Barahona, dictada en fecha 29 de No
viembre del año 1946, en contra de los prevenidos José La,.. 
gares, José Nin y Napoleón Santana Cl'te-vas ("a) Pollo, y que 
condenó a nuestro defe-ndidó en calidad de cómplice, señor 
José Lagares :Aria,a, al pago de wia multa de cinco pesÓs, asi 
corno al pago solidario conjuntamente- c.on José Nin y Napo
león Santana Cueva:s, en favor de la parte civil, a·e la. s,uma 
de $LoOb.oo como indemnización por los daños y perjuicios 
realizados con la comisión del pretendido hecho imputado, 
asf como como al pago de las. costas ; Segundo: que en con
secuencia descarguéis de toda responsabilidad penal al pre
venido José Lagares Arias, del_ delito que se le imputa por 
no haberlo comMido ; Tercero; que ordenéi$ la devolución de 
'la suma ocupádale como presunto cuerpo del delito, por ser 
de·su. legítjma propiedad; Cuarto: que condenéis a la parle 
civil constituída en nombre y represen taci6n del señor Can
delario Santana, al pago de las costas de ambas i?istancias"; 
por el otro abogado de José Nin y José Lagares, así: "Por 
tales razones, Honorables MAgi1;1trados, y por las demá..� 
que supliréis sin duda, los señores José Lagares y José Nin; 
p<u· mediación del abogado infrascrito, o� suplican muy res
petuosamente : Primero: que actuando por vuestra propia. 
autoridad, revoquéis la sentencia dictada por el Tribunal 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Barahona, en fecha 29 del mes de noviembre del año 
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J946, dictada en contr11. de los prevenidos José Nin, José La,. 
pres y Napo¡eón Santana (a) Pollo; Segundo: que en con
secuencia., descarguéis a los procesados José Lagares y José 
Nin, del delito que se le imputa, por no haberlo cometido: 
Tercero: que ordenéis la devolución de Jas sumas ocupáda
Jes como presunto cuerpo del delito, por ser de la legitima 
propiedad de los prevenidos ; Cuarto: que condenéis a la 
parte civil constituida, al pago de las costas de ambas ins
tancias"; y por el Magistrado Procurador General de Ja Cor
te a qua, en su dictame� en estos términos: "SOMOS DE 
OPINION: Primero: que se declaren b uenos y válidos los 
recursos de apelación intH1DuuiN IIC? los inculpados y la 
parte civiL contra sentencia del Juzgado de Prime1·a Instan
cia del Dístrito Judicial de Barahona, de fecha 29 de no
viembre del año 1946 ; y Segundo: que sea revocada. en to
das sus partes la referida sentencia que condenó al nombra
do José Nin, a tres meses de prisión correccional y $100.00 
de multa, y José Lagares y Napoleón Santana Cuevas (a). 
Pollo, a $5. 00 de multa, y que impuso a todos una indemni
zación de $1. 500.00 ; que la Hon. Corte, actuando por pro
pia autoridad los descargue, por no haber cometido el delito 
que se les imputa, por insuficiencia de pruebas, o en virtud 
del prmcipio in dubio pro-reo ; y que se declaren las costas 
de oficio"; F), que, en fecha veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, la ya indicada Corte de Apela
ción de San Cristóbal pronunció la sentencia ahora impug
nada. cuyo dispositivo es el que a continuación se transcri
be :  "FALLA: PRIMERO: Declarar regulares y válidos los 
recursos de apelación de que se trata, interpuestos por los 
inculpados José Nin, José Lagares y Napoleón Santana Cue
vas (a) PolJo, y por la parte civil constituída, Candelario 
Santana, contra la sentencia de fecha 29 de noviembre de 
1946, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dia.
trito Judicial de Barabona, en atribuciones correccionales;
SEGUNDO: Confirmar la antes expresada. sentencia: a) en 
cuanto condenó a José Nin a tres meses de prisión correc
cional y a cien pesos ($100.00) de multa, acogiendo en so 
favor circunstancias atenuantes, por el delito de robo en per-
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juicio de Cande)ario Santana, y 8 José Lagare�, a cinco peso8 

($5.00)'de multa. como cómplice�po,r ocultam1?�to en el mi� 
mo delito 1 b) en cuanto declaro regular Y valida la oonsti
tud6n «: parte civil de Candelario Santana, ordené la res
� a favor de éste de la suII)a de un mil novecientos 

($1.900.00) parte del cuerpo del delito que obra en 
.,.uente y condenó a los inculpados José Nin y José La-

7 Napoleón Santana. Cuevas (a) Pollo, al pago solida
de una indemnización de mil q_u:inientos pesos ($1,500.00), 
favor de Candela.do Santana ; - TERCERO: Modificar la 

,aterida sente,ncia en cuanto d�aró a Napoleón Santana 
Qaevas (a) Polló culpable de complicidad por ayuda en el 
delito, y obrando por propia autoridad, declararle coautor 
del mismo delito, y mantener la  condenación de cinco pesos 
(f5.00) de multa que le fué impuesta por el Juez a quo;
CUARTO: Condena� a los inculpados al pago. oo1idario de 
las costas de ambas in�tancias" ; 

Considerando que en el acta del presente recurs6. ma
nifestó el abogado declarante que los medios en <J.Ue se apo-. yaba dicho rQcurso los expondría "op0rtunamente en memo
rial de casación" que remititia "a la Sup.rema Gorte de_ Jus-
1.icia"; y qu.e en el memorial que, como ·abogada de los recu
rrentes José Nin y José Lagares Arias, remitié efectiva
mente 1a Doctora Carmen Mendoza de Gornielle, se alega que 
en la decisión impugnada se incurrió en los vicios expresa
dos en los medios que siguen: Primer m.edio: "Violación y 
errada aplicación del artículo 379" del Código -Penal. "Au
sencia del elemento sustracción. Inexistencia de) fraude. Co· 
sa de otro"; y Segundo medio: "Violación del artículo 401 
cJel Código J>enaJ : errada aplicación .del h;aciso 3o. de de este, 
articulo"; 

Considerando que e.n nombre del recurrente Napoleón 
Santana Cuevas (a) Pollo no h a  sido presentado memorial 
de casación ; pero, que como ello ha� que se atribuya a su 
rooutso un carácter general y alcance total, es procedente 
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ex.aminar, también respecto a él, � en la sentencia atacada 
existen los vicios alegados por los demás recurrentes; 

Considerando, acerca del primer medio que se encuen
tra en el memorial presentado a nombre de José Nin y Jo
sé Lagares Arias; que ciertamente, como se "expresa en el 
indicado medio, para. que se pueda aplicar la calificaC'ión de 
robo a algún .hecho, es necesario que en éste exfa.ta, de con
formidad con el artículo 379 del Código Penal, el elemento 
eustr.tcción fraudulenta de la cosa de otro; pero que en 1& 
sentencia impugnada se establece "que los inculpados José 
Nin y José Lagares" alegaban "que los dos décimos del bi
lete No. 13807, del sorteo No. 816 agraciado con eJ premio 
mayor, que cobraron'' ellos "en Ciudad Trujillo, lo compra
ron al bilete.rn, menor 1\Ianuel Urbáez (a) Rojo¡ y eJ incul
pado Santana Cuevas (a) Pollo alega que los dos décimos 
que confrontó a Candelario Santana correspondian al billete 
No. 2914, agraciado con diez pesos, y no al No. 13807 gana
dor del premio mayor; sosteniendo los tres, en consecuencia.. 
que son inocentes de los cargos que se les hacen"; que con 

� lo que queda copiado se evidencia, que los tres recurrentes ac
tuales negaron, ante los jueces del fondo, según estos últi
mos, que Candelario Santaua, que luego se querelló y se 
constituyó/en parte civil, hubiese celebrado contrato de ven
ta ni de otra especie con alguno de ellos, respecto de l0s dos 
décimos del biJlete No. 13807 "ganador del premio mayor" 
de que se trata, ni les hubiese entregado, para revisarlos o 
para cualquier otro fin, dichos décimos ganadores del pre
mio mayor; y .que como en contra de los alegatos de los pre
venidos, la misma decisión establece "haber sido los dos dé
cimos de billete entregados por Candelaria Santana a Na
poleón Sapfana Cuevas (a) Pollo" de- los que co1Tespondían 
"al billete No. 1380'7, agraciado con el premio mayor de ca
torce mil pesos", resulta que en lo comprobado por la  Corte 
de .Apelación de San Cristóbal, lo que se pone de manifiesto 
no podía ser una venta de los décimos del billete No. 13807 
premiado eon catorce mil pesos, venta para cuya existencia 
hubiese sido necesario que ambas pa1·tes se hubiesen pues-
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to de acuerdo sobre Ja. cosa, puesto que unas partes (los jJp 
culpados) pretendían que se trataba del "billete No. 2914, 
agraciado con diez pesos", y la parte contraria, Candelario 
�tana. sostenía que el billete era el No. 13807 "agracia
do con el premio mayor''; que en esas condiciones, lo qae 
� hecho por los inculpados, en escondida\.._ de Candela
rio Santana, ee W)a sustitución fr�udulen.ta, a.unque sólo 
verificada intelectualmente, de los décimos entregados en 
.nalidad por Candelario Santana, por ob:os del número 2914 
al qúe sólo correspondía un premio de die"Z ])esos, sustitu
eión que permitió a dos de los repetidos inculpados, José 
N'm y Napoleón Santaµ-a, con Ja complicidad que el fallo es
tablece a cargo de José Lagares, sustraer fraudulentamente 
las sumas correspondientes al crédito de Candelario Santa
na. contra la Lotería Nacional, como dueño de los dos déci
mos del billete No. 13807 del sorteo No. 816 de la  Loterí.a Na
cional, décimos de cuya posesión jurídica, eh las circunstan
�s ya apuntadas, no lleg.ó a despojarse, _por falta de acuer
do entre las voluntades ver-daderas de las partes ;  que tal 
como ,se expresa en el dict-amen del Magistrado Procurador 

General de la República, "la entrega material hecha por 
Oandelario Santana resultá "obtenida sorpresivamep_te como 
resultado de una maniobra fraudulenta" que preparaba y 

facjlitaba "la sustracción" del dinero, y "que de esta mane
ra esa entrega se confunde con la sustmcción misma, y lejos 
de excluirla'' venia "a constituir un elemento del delito" ; 
que dentro de lo que queda analizado, lo robado por José 
Nin y Napoleón Santana (a) J>oll�. coñ la complicidad de 
José Lagares, fué el dinero cuyo cobi:o era autorizado por el 
billete, y no sólo este último; que por último, la comparación 
del artículo 379 cel Código .Penal con las di,sposiciones de 
los artículos 380, 408 y 409 del mismo Código, demuestra. 
que el legislador no ha dado a las palabras sustrae-r y �us
traeción el sentido restringido que alegan los recurrentes al 
pretender que, a �r de que Capdelario Santana no hubie
se conferido autorización alguna para cobrar las suma"s de 
que se apoderaron fraudulentamente, en perjuicio del mis
mo dos de los auto,res del hecho, estos no cometieran un ro-
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ni el tercer inculpado fuera, consecuentemente, cómplice 
tal robo; que, por todo lo dicho, el  primer medio debe 

,ar rechazado; 

Considerando sobre el medio segundo: que en éste, ade
más de referir,se a custiones establecidas por los jueces del 
fondo en uso de las facultá,des •sober�as de que gozan para 
ello, al declarar a los prevenidos como autores, dos de ellos, 

y como cómplice e) tercero, cíe los hechos qu� � les imputa
ba, vuelven los recurrentes a. alegar que en la especie, no 
existía el elemento sustracción fraudulenta ; que a esto son 
8p]icab1es los razonamientos que se hacen arriba en el exa
men del primer medio, pa1·a poner de manifiesto que sí exis
tía el elemento legal negado por los mendonados- recurren-

' tes; que, ,POr tanto, él segundo y último medio debe s-er re
chazado, 1Ó mismo que el primero; 

Considerando que, en la decisión atacada, en los hechos 
puestos a cargo de ,fosé Lagar.es, existen los elementos le
gales <le la complicidad por la Ct.Jal fué condebado con las 
penas consignadas en la ley, y que no sólo no se encuentran 
los vicios alegados en el memorial de casación c;le José Nin 
y José Lagares Arias, sino tampoco ningún otro vici�, de for
ma o de fon�o, que pudiera causar la anulación del fallo, por 
fo cual el recurso debe ser rechazado íntegramente- respecto 
de todos los recruTentes ; 

Por tales moti"Vos, PrimerQ: rechaza el recurso de' casa
ción interpues� por José. Nin, José Lagares AriaS, y Napo
león Santana Cuevas, contra sentencia de la Corte de Ape,
lación de San Cristóbal de fecha veinticinco de marzo de mj] 
novecientos cuarenta y siete� cuyo dispositivo ha sido copia
do en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a 
los recurrentes de modo solidario, al pago de las costas, con 
distr�cción. en favor del Doctor Secundjno R.amí.re.z :Pe.tez, 
abogado de la páti;e ci:vil interviniente que afirma habe,rlas 
avanzado en su mayor parte. 

• 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.- F. Tavai-es hijo. 
Leoncio Ramos.- Raf. Castra Rivera.- Manuel M. G 
rtero.- Juan A. Morel.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez
Secretario General. 

La presente sentencia, ha sido da,da Y firmada por loa 

Señores Jueces que figuran en �u encabezamiento, en la au. 
diencia pública. del día. mes Y año eu él �pl'eSados, y fué, 
firmada, leída y publiC$,cla, POJt mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

oros. PATRIA y LIBERTAR 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corle de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciad@s 
Froilán Tavares hijo, Segundo Sustitgto de P1·esidente en 
funciones, ele Presidente ; Leoñeio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel 1\'I. Cuerrero, Ju.u1 A. More:l, Juan 1\1. Contín 
y Qusta-"o A. Díqi, asistidos del Secretario Gene.1�l, en la 
Sala donde célebra sus audie11cfas, en Ciudad TrújiUo, Dis.,. 
trito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de marzo 
d,e mil novecientos cuarenta y m¡ev-e, año 1060. de la Inde
pendencia, 860. de la. Restauradón y 190. de la E1·a de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como cm·te de casación, la 
siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los, seño
Arquímedes Pérez..Cabral. dominicano, abogado, domiciliado 
y residente en Ciudad Tnüilfo, portador de Ja cédula. perso
nál de ideatidad No. 23555, serie 1, aon sello Nüm. 70-0, Car
los_ Sánchez y Sánchez dominicano, abogado, actualmente do
miciJfodo y 1·esidente en Montevideo, República del Urugua.y, 
con cédula persotial de identi.dad Nó. 5492, serie la., con se
llo No. 759, y Marcelh10 Va11ejo, dominicano, mayoT de edad, 
ag�icultor, domiciliado y residente e11 Sainaguá, comú11 de 
San Cristóbal, portador de la cédula persona] de identidad 
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(Firmados): J. Tomás Mejía.- F. Tavares hijo 
Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera�- Manuel M. G 
rrero.- Juan A. Morel.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvar 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sjdo dada Y firmada por J 

Señores Jueces que figuran en �u encabezamiento, en la a 
diencia pública del día, mes Y año en é1 expresados, y fu 
firmada) leída y publicada por mí, Secretario Genru:al, que 
certifko.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
República Dominica.na. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus

ticia, regularmente conetituída por los Jueces Licenciadoa 
Froilán Tavares hijo, Seg·undo Sustituto de Presidente en 
funciones de Presidente; Leorici0 Rámos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Juan A. lv'.wrel, Juan M. Contín 
y Gustavo A. Díaz, asist�dos qeJ Secretario Ge1\eral, en la 
Sala donde celebra s'us audiencias,, en Ciudad Trujillo, · Dis.
trito de Santo Domingo, hqy día treinta del mes de marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve, año 1060. cle la Inde
pendencia, 860. de la Restauración y 190. de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia. pública, como corte c,le casación, la 

signfonte s-e11tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por lo& seño
Arquímedes. Pérez..Cabral, dominiomJO, abogado, d0miciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, 1,>ortador de la cédula perso
nal de identidad No. 23555, serie 1, con sello Núm. 700, Car
los Sánchez y. Sánchez dominica110, abogado, actualmente do
miciliado y residente en. Montevideo, República del Uruguay, 
con cédula personal de identidad No. 5492, serie la., con se
llo No. 759, y J\fm·celino Vallejo, dominicano, mayor de edad, 
agrieulto1·, de.miciJiado y residente en Sainaguá., común de 
San Cristóbal, portador de lá cédula personal de identidad 
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1068, serie 2, con sello No. 38981, contra sentencia del 
ibunal Superior de Tierras de fecha ocho de agosto de mil 
"ecientos cuarenta y cuatro; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra-

Oído el licenciado J. R. Cordero Infante, portador de la. Í 
ce<1ula personal número 214, serie 1, con sello número 6551, 
a nombl·e del licenciado Arquímedes Pérez, abogado de las 
partes intimantes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el licenciado Pedro Julio Báei K., abogado de la 
parte intimada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la. República, licenciado H. Herrera Billini, leído por el Abo
gado Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, que termina 
así: "Por estas razones somos de opinión que se rechace el 
presente recurso de casación'; 

Visto el memorial de casación presentado por el licen
ciado Arquímedes Pére.z Cabra!, quien actúa en su propio 
nombre y en el de los señores Licenciado Carlos Sánch�z y 
Sánchez y Mareelino Vallejo, memorial en el cual se alegan 
·la� violaciones de la ley que luego se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
do Pedro Julio Báez K., portador de la cédula personal de 
identidad número 6746, serie 1, con sello No. 5607, abogado 
de la parte intimada, señores Ramón Reyes (a) Melitón, do
mhúcano, agricultor, domiciliado y residente en la Sección 
de Sainaguá, j nrisdicción de la común, de San Crstóbal, por
tador de la cédula personal de identidad No. 1456, serie 2, 
sello No. 76876, y Ramón Rey� Vizcaíno, dominicano, ma
)'01' de edad, agricultor, del nüsmo domicilio y residencia de 
la dicha sección de Sainaguá, portador de la céduJa persona1 
de identidad número 87654, serie 2, con sello No. 98756; 
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La Suprema Corte de justicia, despué& de haber deli. 
berado, y visto., los artfculos 1, 2, 144 y 145 de 'la Ley de Re
gistro de Tierras de fecha lo. de juJio de 1920; 20 de la Ley 
del Notariado de fecha 16 de julia de 1900; 1998 del Código 
Civil, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca.. 
eaci6n; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en la de 
J�eión original a que se refiere la primera, consta lo 
que sigoe: 1) que el Tribunal Superior de Tierras, en fe
eha nueve de diciembre de mil nove.cientos treinta y uno, 
concedió priori.dad para el saneamiento y adjudicación de 
titulos de una porción de terreno de la Secc-ión de Sainaguá, 
común de San C1·istóbal, designaéla Distrito Catastral No. 
77/7a. parte (hoy Distrito Catastral No. 7 de la común de 
San Cristóbal) ; 2) que el Juez de Jurisdicción Original de
signado para el saneamiento en este Distrito, después de ce
lebrar varias audiencias dictó la decisión No. 1 de fecha 27 
de abril de mil novecientos treinta y cinco, por la cual dis1pu
so lo siguiente: a.) rechazar la reclam.ación de Ramón Re
yes respecto a la ·parc�la No. 10, y ordenar el registro de ésta, 
con sus mejoras, en favor de Mal,'celiho Vallejo; b) recha
zar Ja reclamación de Ma1·celino Vallejo y de l'os. licenciadoo 
Arqulmede� Pérez Cabra! y Carlos Sánc�ez y Sáncbez res
pecto a la ma1•cela No. 11 y ordenar el registro de ésta, con 
sus mejoras, én favor de José Concepción Reyes; c) recha
zar la. reclamación de los, licenciado Arquímedes .Pérez Ca
bra! y Carlos Sánchez y Sánchez res_peeto de la parcela No. 
12 y ordenar el registro de ésta, con sus mejoras, en favor 
de-Juan J. Vizcaíno (a) Juanico; d) rechazar la reclamación 
de los licenciados Arquímedes Pérez Ci;lbral y CarloSc Sán
chez y Sánchez respecto a la parcela No. 13 y erdena'r el 
registro de ésta, con sus mejoras, en favor de José del Car
men Vizcaíno y de Anto-nía Vizcaíno; e) rechazarr la rec� 
mación de los licenciados Arqu:imedes Pérez Cabra! y 'Car
los Sánchez y Sánchez respecto a la parcela No. 14 y ordenar 
el regis�o de ésta, con s.us mejoras, en favor de Ramón Re
yes (a) Melitón; f) ap1aZ"ar la decisión sobre la parcela No. 
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por no haber comparecido su poseedor José Montero; g) 
ldl,BU¡r la reclamación de los licenciados Arquímedes Pé

Cabral y Carlos S:tnchez y Sánchez, respecto a; la parce
No. 16 y ordenar el registro de ésta en favor de la Sucer 
n de Ale-jo Reyes, y. las mejoras en favor de la misma Su
'ón de Alejo Reyes y de Ramón Vizcaíno, y Eliseo Pé
; 3) que en fecha veintisiete de mayo de mil novecientos 
inta y cinco MarceHne Vallejo y los liée.nciados Arquún'e-

Pérez Cabra! y Carlos Sánchez y Sánchez, y en fecha 
co de marzo ae mil novecientos cuarenta el licenciado An
io Edmundo Martín, éste a nombre y representación de 

los Sucesores de León Contreras y .Tulia Martínez, apelaron 
iel fallo arriba citado, y el Tribunal Superior de Tierras so
bre esta alzada dictó la sentencia impugnada, de fecha ocho 
de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, que dispone: 
Primero: rechazar, por falta de fundamento, la apelación 
de,Ma.rcelino Vallejo y de los licenciados .Arquímedes Pérez 
Cabral, y Carlos Sáncbez y Sánchez, en lo que se 
refiere a las- parcelas números 10, U, 12, 13, 14 y 
16 del mencionado Dii:;trito Cátai:.tral número 7 de la 
común de San Cristóbal; Segundo: acoger, en cuanto a la 
forma, la apelación hecha por el licenciado Antonio Edmundo 
Martín; a nombre de lp& Sucesores de León Contreras y Ju
:Iia Martínez, en lo <JUe se refiere a la parcela. No. 10 del so
bredicho Distríto Catastral, revocar la. sentencia apelada en 
Uo que se refiere a esta parcela y ordena¡ la celebración de 
un nuevo juicio limitado entre Marcelino Va,Uejo y ''los ape-
4ante8 Sucesores Contreras" ; Tercero: Designar al Juez del 
Tribunal de Tierras. licenciado Simón A. Campos para cono
cer del citado nuevo juicio de la parcela No. 10, así como 
del saneamiento de la parcelá No. 15; Cuarto: confirmar la 
referida decisión No. 1, de fecha v-eintisiete de abril de mil 
novecjentos treinta y cmco, en lo qpe respecta a las parce
las números 9, 11, 12, 13, 14 y 16; 

Con,siderand0 que loiS 1·ecurrentes lice1�ciados Arquíme
des Pérez Cabra] y Carlos Sánc-hez y Sánchez y Marcelino 
Vallejo fundan su recurso de casación en los medios que se 
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enuntian a continuación : lo. "Violación de los artículQI& 1,. 
144 y 145 de la Ley de Registro de �ei:ras, de fecha lo. 
julio de 1920, y del artículo 59 d�l CodJgo de Procedi 
to Civil";- 20. "VioJaeión del art1culq 20 de la Ley; del 
iariado de fecha 16 de julio de 1900, y del artículo 31 de 
Ley del Notariado actual �e fecl:a.8 de novie�bre_de 1927 
del artfculo 1304 del Código 

1

C1vil"; 3o. "V10lac19n de 
artículos 1338, 1984, J. 985, 1987, 1989 y 1998 del Código C 
vil --Desnaturalizadón de contrato y de actos y falt& 
b.ve JegaJ" ;  y 4o. "Vio.Jación del artículo 1048 y siguieu 
del C-0digo Civil, y del artículo 141 del Código de Proced 
miento Civil"; 

Considerando -sobre el primer medio, que los intiman 
apoym·on su reclamación de las parcelas discutidas en u 
contrato que pactó con éllos Nicomedes Vizcaíno como apo
deTado de la Sucesión de Ramón Reyes Melit.ón, rndacta:dó 
por el Notario Tulio F�.réz Anclµjm· en fecha veintitrés. de 
mayo de mil novecientos, veintitrés; que la Sucesió11 propuso 
la nulidad de este contrato y los intimantes sostienen que el 
Tribunal de Tierras era incomp.etente para conocer ll'il dicha 
nu!iaad, de la eual, �egún preténden, solo-

1>odía entender la 
j uri sdicció!l ordinaria; 

Considerando que la sentencia impugnada, basándose en 
• Jos artículos. 1. 2 y 144 de la Ley de Registro de Tierras de 

fecha lo. de julio de 1920, expresa que !'es la jurisdiecdón del • 
Tribunal de Tierras 'Y no otra la que debe resolver todos los 
litigios qµe se refieran al títu19 y a la posesión de un teiT� 
no" (en saneamientos catastral) ; "que como en este caso 
el título quieren hacer valer dichos a.bogados (Pérez Cabral 
y Sáncbez y Sánchez) y el señor ' Marcelino Vallejo para 
triunfar en, sus pretensiones, es el acto de trans�ccióu in
tervenido (por el notario Pé1·ez Andújar en fecha veintitrés 
de mayo de mil novecientos veintitrés) entre ellos y el señor 
Nicomedes Vi.zcaino, es claTo que ese titulo debe resi$tir an
te estrtr:ibunal (el de tierras) todos los ataques que le ha
ga la parte a quien le es opuesto, pues es ese y no otro el do-
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ento por el cual los apelantes pretenden que esos dere
han salido del patrimonio de la Sucesión Reyes para 

en el de eUos"; y "que, como la Ley no ha hecho nin
distinción en este caso, s,ino que de un modo absoluto 

ha dado competencia al Tribunal de Tierras para "sanear 
demora" y para resolver "en todos los procedimientos 

el regi&tro" teniendo facultad para ''determinar todas 
cuestiones que emanen de dicho procedimiento", sería 
solo dilatorio para el saneamiento, el reenvío de las par
ante la jurisdicción de derecho común, cada vez que se 

ne una. acción en nulidad, sino que ello equivaldría a 
crear una excepción que no ha sido establecida en la Ley de 
Jegistro de Tierras" ; 

Considerando que en las circunstancias expresadas, el 
Tribunal Superior de Tierras en el fallo impugnado ha apli
cado correctamente las disposiciones que rigen su compe.. 
tiencia y procede rechazar, por infundado, est� primer me
dio del recurso; 

Considerando sobre el medio de la violación del artículo 
20 de la Ley del Notariado de fecha 16 de julio de 1900 y el 
vicio de falta de base legal, que son reunidos Por la Corte 
para su exam�n por la relación que tienen entre sí; que el 
Tribunal Superior de Tierras ha rechazado las conclusiones 
de los intima11tes basándose principalmente en los razona
mientos siguientes: que el expresado acto de transacción de 
fecha veintitrés de mayo de de mil no,ecientos veintitrés 
hace constar gue la Sucesión de Ramón Reyes Melitón estu
vo representada en el contrato por Nicomedes Vrzcaino (Me
lio), en virtud de un poder redactado en fecha diecinueve de 
febrero de mjl novecientos veintitrés, por el notario Tulio 
Pérez Andújar; que de acuerdo con la Ley del Notariado "los 
notarios están obligados a conservar Ja escritura matriz de 
los actos que reciben sin excepción alguna"; que si bien el 
ártícuJo 20 de la Ley del Notariado del 28 de junio de 1900 
"al imponer a los notarios la obligación de guardar originar 
les, exceptuaba ")os certificados de vida, procuraciones etc.", 
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esa excepción estaba sujeta a la condición de que eaoa 
tos allí enumerados pudiesen ser entregad0& en orig¡ 
''según las leyes", y ninguna ley dice que los poderes 
den ser hechos o entregados en originales•'; que al decJr 
articulo 1317 del Código Civil que "es acto auténtico el 
ha sido otorgado por ante oficiales públi'cos que tienen 
recho de actuar en el lugar donde se otorgó el acto y con 
solemnidades requeridas por la. Jey", y al no figurar en 
protocolo del �otario Tulio Pérez Andújar el original 
referido poder, esté no puede tener ninguna validez, y 
consecuencia, la tran�acción es inexistente respecto a la S 
cesión Reyes Melitón; 

Considerando que la Ley del Notariado �plicable a 
redacción del acto de poder de fecha di�cinueve de feb 
de mil novecient<>s veintitrés y en virtud del cual Nico 
des Vizcaíno asumió la representación de la Sucesión de 
Ramón Reyes Melitó.n, era la de fecha dieciséis de julio 
año mil no·vecientos (Gaceta Oficial No. 1.854, de 'fecha, 
de julio <.fe 1900), la cual ex-presa en su artículo 20 que "loa 
notarios están obligados a guare:lar originales de todos l<MJ' 
actos que autoricen, exceptuando los certificados de vida, 
procuraciones, acto.e; de notoriedad, recibos de alquileres T. 
demás actos. siempre q,ue según las leyes puedan ser entre-e 
gados en origina.Jes"; que si la disposición final de este ar
tíeijlo ha subordinado la posibilidad de que los notarios hi
cieran act0s sin conservar sus originales a la condición de 
que una ley lo permitiera,, ella se ha referido a otros actOl\l 
distintos a ''l�s certüica.ciones dé vida, procuraciones, actos 

de notóri.edad y recibos de alquileres", porque para esta cla
se de _actos la autorización de hacerlos sin guárdar 0ri&'Ql&
les estaba contenida en la misma parte final del artículo; 
que al ser el mencionado act6 de fecha diecinueve de febrero 
de mil noveciento� veintitrés una proeuradón podía ser re
dactado eomo lo f ué, sin que su original tuviera que ser guar
dado por el notario, y por consiguiente, la sentencia impugM 
nada ha hecho unai falsa. aplicación del texto tránscrito; 



� 

BOLETIN JUDICIAL 269 

Considerando que al háber motivado el Tribunal Sup&
r de Tierras su sentencia admitiendo la hipótesi& de la 

validez del poder, procede éxam:inar también el fallo en este 
gpecto ¡ que es-te expresa "que. es evidente que el ,señor Ni· 
comedes Vizcaíno solo tenía mandato de la. sucesión para 
tránsigir en relación con la. liti's posesoria. que sostenía con 
l(arcelino Vallejo, y como muy bien lo analizó el Juez de Ju. 
Jtsdicdón Original, el presunto poder le decía expresamen
te que debía. litnitarse "a cualquier porción de terreno del 
que motivó la. litis''; "que como esta .se refería a. la posesión 
de 200 tareas que tenía Marcelino Vallejo en la parcela No. 
10, dicho apoderado se excedió en los términos de su man· 
dato al permitirse la facultad extr�ordinaria de transigir 
no solo en relaejón con el predio donde se había originado la 
litis posesoria, sino acerca de todos los demás terrenos que 
dicha sucesión tenía -en ese litio" ; y que, por consi· 
guiente, "el acto de transacción consentido por Nicomedes 
Vfacaíno fuera de los limites de su mandato no obligaba a 
sus poderdantes. por lo cual esa. tra�sacción no puede ser 
oponible a la sucesión Reyes y la acción en nulidad que ellos 
han intentado contra dicho acto, debe prosperar por ese solo 
mativo"; 

Considerando que en el acto de transacción de que se 
trata se expresa lo que sigue: que la sucesión de Ramón Re
yes Melitón "es dueña. de una petción de terreno en los de. 
Sainaguá" ; que con el propósito de terminar "la litis judi
cial gue ellos tienen por ·ante loo tribunales de la República 
motivado a dicho terreno de Sainaguá. . . han convenido . . .  
en transar definitivamente dicha litis bajo los acuerdos si· 
guie.ntes: "que del' referido teneno en discusión o litigio sea 
cual sea la cantidad tomará la suce,sión Reyes para sí, por 
todos su!:! derechos, la cantidad de 600 tareas y el señor l\iar
celino. Vallejo para sí, tomará 200 tareas. Y que los. dichos 
abogadoo Sánchez y Pérez. tomarán para sí, en pago d& hono. 
rarios proporcionales deriva<los de .ambas partes, todo el te
rreno que resulte excedente de esa porción" ; 
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Considerando que una sentencia está afectada del 
de falta de base legal cuando $S motivos no P�iten a 
Suprema Corte de Justicia verificar si la afirmación de 
jueces del fondo respecto de la inteq>retación de un con� 
to desnaturaliza O no este instt\lmento; que el mencion 
acto de fecha diec.,inueve de febrero de mil noveciento� ve 
titrés exp(eea que el poder otorgado a Nicomedes VizCá 
es para que "se entienda eñ todo y por todo, sobre una litif. 
que sostiene la sucesión Reyes . . .  con Marcelino Vallejo . . •  
pudiendo efectuar transacciones; reconocimilmtos o re·chazot 
sobre dichos terrenos de $ain.aguái,. . . oed�. . . cualquiera 
porción del terreno ... del que motivó la litis . . . . . .  en fin ha.. 
cer todo Jo que crea conveniente . .  hasta.solucionar toda li
tis, dificultad o controversia en los derechos del poderdante 
�nto en el ten·eno designaeo como en cualquier otro" ; que 
toda vez <J.Ue el Tribunal Superior de Tierras no ha precisa
do en qué acto, hecho o circunstancia se ha basado para ase
verar que la litis estaba limitada "a la posesión de 200 ta
reas que tenfa. Marcelino Vallejo en la parcela No. 10''. afir
mación en Ja cual ,se ha aiw.yado pal;"a admitir que Nicome
des Vizcaíno se ex:cedió de los términos de su mandato y de
clarar inexistente e inoponib1e a la sucesión Reyes el acto de 
transacción,, la Suprema Corte de Justicia no ha estado en 
condiciones· de comprobar si dicho tribunal se ha limitado a 
interpretar el refeddo acto o si por el contrario lo hll des
naturalizado, violand'o el artículo 1998 de\ Código Civil co
mo lo alegan los intimantes; 

Por tal!!s motivos, Primero: Cása la sentencia del Tribu
nal Superior de Tien·as de fecha ocho de agosto de mj} no
vecientos, cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia e11 otro 
lugar del presente fallo, y env.l:a el asunto ante el mismo Tri
bunal Superior de Tienas, y Segundo: condena a la parte it1-
timada al pago de las costas, distrayéndolas -en _favor del 
licenciado Arquímedes I>ére� Caht:;ll, q\lien afirma las h3< 
avanzado en su totalidad. 

(Firmado�) : F. Tavares hijo.- Leoncio Ram<>E}.-Raf. 
Ca,stro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. More}.-
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M. Contín.- G. A. Díaz.- Eug. A. Alvarez-- Secreta
General. 

La present'e sentencia ha sido dada y firmada por los 
ores .Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
cia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ífico.- (Firmado). Eug. A. Alvare-z. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dondnieana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
:lleia, regularmente constituida por los Ju_eces Licenciados 
uan Tomás Mejía, Primer Sustituto de Presidente en fun.

dones de P-resident.e; Leoneio Ramos, Rafael Cas,tro Rivera, 
J(anuel M. Guerrero, Juan A. Morel, Juan M. Contín y Gus� 
tavo A. Díaa:, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito, 
de Santo Domingo, hoy día treintiuno del me.e; de marzo de 

il nove.cientos cuarenta y nueve, año 1060. de la lndepe� 
dencia, 860. de la Restauración y 190. de la. Era de Tru_jillo, 

dicta en audiencia públiea, como corte- de casación, la si
guiente sertte?lcia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María · <lel 
Carmen Tifá, dominicana, mayor de edad, de oficies domés
ticos, domiciliada en Rancho Arriba, sección de la. común de 
Moca, de la provincia Espaillat, pQ1�dora de la cédula per
sonal de identid;!.d número 5070, serie 55, :reno.vada con el 

sello de R. I. No. 1229IJ44, como parte civil contra sentencia 
dictada, -en materia. correccional, por la Corte de Apeladón 
de Santiago, el dos de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, cuyo dispositivo se indicará después; 

Oído el Magistrado Juez Relator, Jicenciado Leoneio Ra
:rnos; 
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